
Año LVII 28 de diciembre~ de 1953 Núm. 2.970 

Precios de suscripeión 
Madrid. anual. . • • • • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • • • ,. "t 5 
Provincias y posesiones. ídem. "t 7.50 
América y Portul!al , ídem. • zo 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. couiente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. z.50 pe .. "tas. 
De venta en la Terce ... municipal 

Adm.inisfraeión y suscripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 
Sección de Propio .. 

CALLE DEL ROLLO. 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al i1ustrísin>o 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrjd 

• • 

UD aml~D I ~ a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 23 de diciembre de 1953. 
AYUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 23 de diciembre de 1953. 
ALCALDÍA PRESIDENCIA: Rectificación sobre unas concesiones de licencias.-Relación de las licencias de apertura concedidas. por 

decreto de la misma. 

SECRETARÍA : Convocatoria para proveer por concurso seis plazas de Secretarios de Tenencia de Alcaldía. - Concurso para con­tratar el suministro de material sanitario.-Subastas para contra­tar el arriendo de los pastos de la Dehesa de la Villa, y para las obras de pavimentación de la acera de la carretera de Aragón. Concurso-subasta para las obras de pavimentación de la calle de la Princesa, entre las de Luisa Fernanda y Meléndez Valdés. Subastas y concursos pendientes de celebración. - Aclaración para presentar proposiciones para un nuevo tipo de boca de riego. Anuncios exponiendo al público el proyecto de presupuesto de gastos e ingresos del Ensanche para el ej ercicio de 1954 y las bases complementarias del mismo, y referentes a las Ordenanzas mt,l11icipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 19S3.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
telo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, 
Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler 
Díaz-Guijarro, Parrilla Can del, Orive Martín y De Juana 
Movellán. - Asistió también el Secretarió general, señor 
F ernández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interven­
tor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 

del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 9 del corriente, trasladando una resolución del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 4 del mismo mes, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante 
dicho Ministerio por doña Isabel Herrera y demás arren-

ni 

datarios de la finca número 77 de la calle de Hermosilla, 
propiedad de D. Miguel Ardid y D. Manuel Martínez, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
21 de enero del corriente año, que queda firme y subsis­
tente, por el que se declaró incluída la referida finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

2.0 a 4.0 Aprobar tres decretos de la Afcaldía Pre­
sidencia, fechas 17 del corriente, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de alzada dentro del plazo 
reglamentario, según informa la Sección del Registro Ge­
neral, han quedado firmes los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de octubre, 30 de septiembre 
y 11 de noviembre del año actual, por el que se dispuso 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de las fincas números 77 de la 
calle del Marqués de Viana, 91 de la del General Pardiñas, 
con vuelta a la del General Oráa, 72, y 24 de la del 
Castillo. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia) 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa ele los Servicios Técnicos, que se 
desestime el recurso de reposición interpuesto por D. Félix 
Rodrigo Carrión contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 7 de octubre último, por el que se 
dispuso la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 39 de la 
calle de Dolores Sopeña, confirmándose así la desestimación 
ya causada: por la aplicación del silencio administrativo, 
con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dándose cuenta al propio tiempo 
por el expresado decreto de que, por no haberse interpuesto 
recurso de alzada dentro elel plazo reglamentario, según 
informa la Sección del Registro General, ha quedado firme 
el acuerdo de que se trata. 

6.0 Ouedar enterada de un oficio de la Intervención 
MunicipcJ remitiendo, a los efectos prevenidos en las dis­
posiciones vigentes, el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondientes al mes de noviembre último. 

Hacienda 

7.0 Aprobar un gasto de 2.452,80 pesetas, con cargo 
a la partida 218 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal que interviene en los trabajos de reorganización 
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del Archivo de Villa el importe de los realizados durante 

el mes de noviembre último. 
8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

160 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 

presupuesto, para gratificar al personal subalterno que 

prestó servicios extraordinarios con motivo de la recepción 

en honor de la concentración 1953 de la moto Vespa. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

750 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 

que se indica en el anterior, para gratificar al personal 

subalterno que prestó servicios extraordinarios con motivo 

de la recepción en honor de los miembros del Parlamento 

de Thailandia el 26 de octubre último. . 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

660 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 

se indica en los dos anteriores, para gratificar al personal 

subalterno que prestó servicios extraordinarios con motivo 

de la recepción en honor del Primer Congreso de la Fede­

ración Internacional de la Industria fonográfica el 14 de 

octubre último. 
11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

310 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 

se indica en los tres anteriores, para gratificar al personal 

subalterno que prestó servicios extraordinarios con motivo 

de la recepeión en honor del Congreso de Leprología el 

6 de octubre último. 
12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

580 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 

que se indica en los cuatro anteriores, para gratificar al 

personal subalterno que prestó servicios extraordinarios 

con motivo de la recepción en honor de los periodistas 

cubanos el 10 de octubre último. 
13. Aprobar un gasto de 3.557,54 pesetas, con cargo 

a la partida 150 del vigente presupuesto, para abonar al 

personal del Servicio de Intervención en frontones el im­

porte de la participación que les corresponde legalmente 

sobre los ingresos habidos durante el pasado mes de no­

viembre. 
14. Aprobar, visto lo propuesto por la Depositaría de 

Villa y lo informado por la Sección de Gobierno interior 

y Personal, un gasto de 5.839 pesetas, con cargo a la par­

tida 698 del vigente presupuesto, para conceder al personal 

que presta servicio de vigilancia y cobranza de sillas en · 

Parques y vías públicas una mensualidad extraordinaria 

con motivo de la fiesta del 18 de julio último. 

15 . . Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

735 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 

presupuesto, para abonar al operario del Servicio de Lim­

piezas D . Tomás Sánchez Domínguez el importe del plus 

familiar correspondiente a seis puntos por el período de 

tiempo comprendido entre el 17 de marzo y el 30 de junio 

de 1952. 
16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

10.669,70 pes,etas, con cargo al capítulo de Imprevistos 

del vigente presupuesto, para abonar al Inspector jubilado 

del Cuerpo de Policía Urbana D. Vicente Ledesma Ba­

ringo un premio equivalente a seis mensualidades del úl­

timo sueldo que disfrutó en activo, por haber prestado sus 

servicios a la Corporación durante más de treinta y cin­

co años. 
17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto total 

de 31.603,08 pesetas, para abonar a D. Leocadio López 

Arrojo, Practicante de la Beneficencia Municipal, jubilado, 

el importe de los haberes pasivos y pagas extraordinarias 

desde el 28 de julio de 1950, a razón de 7.350 pesetas 

anuales, con cargo al capítulo de Resultas y a las par­

tidas 3.a y 525 del vigente· presupuesto, en la propor­

ción de 23.029,08, 7.350 Y 1.223 pesetas, respectivamente, 

incluído el corriente mes de diciembre. 
18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

1.890 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 

presupuesto, para abonar al operario del Servicio de Lim­

piezas D. Primitivo Arroyo Lozano el importe del plus 

de cargas familiares desde elIde abril de 1948 al 30 de 

septiembre de 1952, que no percibió por no presentar a Stl 

tiempo la declaración jurada correspondiente al alta de 

su hija María del Rosario. 
19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

840 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 

que se indica en el anterior, para abonar a doña Dolores 

Ramírez Alvarez, Visitadora sanitaria del Laboratorio Mu­

nicipal, el importe del plus de cargas familiares de cuatro 

puntos, correspondiente al primero y segundo trimestres 

de 1951 que legalmente le corresponde. 
20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 

5.482,50 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­

tario que se indica en los dos anteriores, para abonar al 

operario del Matadero D. Mariano Acero Acero el importe 

del plus de cargas familiares de cinco puntos por el ma­

trimonio, correspondiente al tiempo comprendido entre el 

1 de octubre de 1949 al 30 de septiembre del pasado año, 

que no percibió por no presentar a su tiempo la declaración 

jurada. 
21 y 22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 

la Comisión de Gobierno interior y Personal, dos gastos, 

de 33.321,42 y 35.152,92 pesetas, para abonar a los Vigi­

lantes nocturnos D. Lucinio Herranz López y D. Angel 

]iménez Paredes el importe de jornales y demás emolu­

mentos por el período comprendido entre el 24 de septiem­

bre de 1949, en que fueron suspendidos de empleo y sueldo, 

y elIde abril del corriente año, en que reingresaron, en 

virtud de sentencia absolutoria de la Sección Primera de 

la Audiencia territorial; debiendo ser cargo las sumas ante­

riormente indicadas al capítulo de Resultas y a las parti­

das 68, 525 y 558 del vigente presupuesto, en la propor­

ción de 30.120,42, 2.178, 726 y 297 pesetas, el primero, y 

de 31.951,92 pesetas y las mismas restantes cantidades el 

segundo, respectivamente. 
23. Conceder, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, una remuneración 

de 100 pesetas mensuales a doña Saturnina Fraile Fer­

nández, como Encargada de la portería del grupo escolar 

nacional San Isidoro, con efectos desde el 29 de septiembre 

de 1952, siendo cargo las 306,65 pesetas correspondientes 

al pasado ejercicio al concepto 1.0 del vigente presupuesto, 

y lo correspondiente al corriente año, al concepto 3.° del 

mismo presupuesto. 
24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de SO pe­

setas, con cargo a la partida 561 del vigente presupuesto, 

con destino a abonar al Maestro nacional D. Bartolomé 

Leal, que presta sus servicios en el grupo escolar Donoso 

Cortés, la parte correspondiente que como ocupante del 

piso, en el que se han realizado determinadas obras de 

reparaciones, le corresponde abonar. 
25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­

tas 2.656,36, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 

presupuesto, con destino a abonar al Maestro nacional don 
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Braulio Gil Perdiguero la indemnización por ca a-habita­
ción desde el 20 de abril al 31 de agosto de 1951. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 850, con cargo a la partida 573 del vigente presu­
puesto, con destino a la reparación y conservación de los 
toldos del grupo escolar municipal Moreno Rosales. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl-dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, un gasto de 6.000 pesetas con destino a la adquisición 
de un despacho para el Director del grupo escolar muni­
cipal San Eugenio y San Isidro. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl-dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, un gasto de 870 pesetas con destino al desmon­
taje de toldos del grupo escolar municipal Escuelas Bosque. 

29. Aprobar un gasto de 8.951,99 pesetas, con cargo 
a la partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, con destino a satisfacer a D. José Mulas 
Palacios el importe de una certificación por obras de cons­
trucción de absorbederos en la calle de Embajadores, entre 
la glorieta del mismo nombre y la plaza del Capitán Cortés. 

30. Conceder a D. Daniel Alonso López, en aplicación 
al caso de lo preveniao en el artículo. 441 de la vigente ley 
de Régimen local, la exención del pago de los derechos por 
intervención y hospitalización en el Equipo Quirúrgico,'dado 
el carácter Lit-gente de la asistencia y la escasez de medios 
económicos de dicho señor para hacer frente al pago que 
le ha sido recl<imado; debiendo, en su virtud, anularse y 
retirarse el correspondiente recibo, en poder de la Agen­
cia Ejecutiva. 

3l. Conceder a D. Clemente Quejido, teniendo en 
cuenta los informes emitidos tanto por el Equipo Quirúr­
gico como por la Tenencia de Alcaldía de Vallec;as, la 
exención del pago de los derechos correspondientes por la 
intervención y hospitalizaciqn en dicho Equipo de su hijo 
Manuel Quejido Expósito, dado que por el carácter ur­
gente de la asistencia y la escasez de medios económicos, 
es de aplicación al caso la citada exención, prevista en el 
artículo 441 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en su virtud, anularse y retirarse del cobro el recibo ex­
pedido. 

32. Conceder a D. Manuel Pedregal, en aplicación al 
caso del mismo precepto que se indica en los dos anteriores, 
y teniendo en cuenta los informes emitidos tanto por el 
Equipo Quirúrgico como por la Tenencia de Alcaldía co­
rrespondiente, la exención del pago de los derechos por 
intervención y hospitalización en el referido Equipo, dado 
el carácter urgente de la asistencia y la escasez de medios 
económicos del interesado. 

33. Conceder a D. Eliseo Anula Sánchez, en aplica­
ción de 10 establecido en el apartado d) de la regla cuarta 
de la Ordenanza r~guladora, ~'(ención del pago de derechos 
en la licencia para taller de sastre sin géneros en la calle de 
la Palma, 74, por traslado forzoso que ha tenido que efec­
tuar desde el número 73 de la mi ma calle, para el cual 
estaba provisto de la correspondiente licencia. 

34. Conceder a D. Eusebio Martín Merino, en apli­
cación al caso de lo prevenido en el apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención del pago de 
derechos en la licencia de apertura para Sl1 industria de pe­
luquería de caballeros en la calle de los Mártires de La 
Ven tilla, 1, por traslado forzoso desde la carretera de 
Francia, 33, en que. estaba instalado. 

35. Conceder a D. Vicente Patuel Enrique, teniendo 
en cuenta los distintos informes emitidos en el expediente, 
y de conformidad con lo que determina el párrafo segundo 
del artículo 502 d~ la vigente ley de Régimen local, la 

exención del pago del arbitrio sobre solares sin edificar por 
el de su propiedad sito en el barrio de Bilbao, del antiguo 
término municipal de Vicálvaro, delimitado por las calles 
de Eguía, Arias, Bilbao y Ezequiel Solana, teniendo en 
cuenta no ser propias para edificación las parcelas de terre­
no a que se contrae el referido solar, debido al plan de 
ordenación urbana que lo prohibe; debiendo, en su virtud, 
decretarse la baja en matrícula de dicho terreno, que de­
berá surtir efecto a partir del 1 de octubre último, dados 
el carácter periódico del arbitrio y la fecha de la reclama­
ción, ya que los indicados terrenos venían figurando en 
matrícula, estimándose consentida dicha inscripción. 

36. Conceder a D. José Pliego González, teniendo en 
cuenta lo mismo que e indica para el anterior, la exención 
del pago de! arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Oviedo, 1, de su 
propiedad, teniendo en cuenta que el indicado terreno no 
es susceptible de edificación, por existir plan de ordenación 
urbana que lo prohibe; debi~ndo, en sL1 virtud, accederse 
a la baja en matrícula solicitada, y anularse la liquidación 
pendiente de pago. 

37. Devolver a la Compañía Inmobiliaria Comercial, 
en ejecución de sentencia del Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, que declaró indebido el ingreso, 
la cantidad de 28.722,16 pesetas, como titular del recibo 
de plus valía número 4.610, de 14 de junio de 1944, con 
motivo de la liquidación practicada por la transmisión de 
un solar sito en la calle de la Parada, sin número, cuya 
devolución deberá tener lugar, a cuyo efecto se han seguido 
los trámites preceptivos que determinan los artículos 248 
y 253 del reglamento de Haciendas locales, como minora­
ción de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso. 

38. Liberar y devolver a la entidad Hidráulica Santi­
llana (S. A.) el depósito constituído por la misma, a dispo­
sición del Ayuntamiento, en la Caja General de Depósitos, 
importante 27.237,48 pesetas, según r.esguardo de la ex­
presada Caja números 799.747 de entrada y 131.452 de 
registro, para responder de la reclamación que . en su día 
proinovió dicha Sociedad, ya que ha sido resuelta favora­
blemente tal reclamación y ha quedado el indicado depó­
sito desafecto a cualquier clase de responsabilidad. 

39 a 42. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado 11) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, la exención en el pago de los derechos de licencia 
de apertura, a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Lucía Fernández San José, para café bar en la 
calle del General Ricardos, 168, por fallecimiento de su 
padre, anterior industrial. 

A D. Jesús Gálvez Jiménez, para bar en la calle de 
Goya, 64, por la misma razón que el anterior. 

A doña Plácida Barrio González, para pensión en la 
calle de Ríos Rosas, 48, por fallecimiento de su esposo, 
anterior industrial. 

A doña Josefa Navas Collado, para tienda de ultra­
marinos en la ca1\e de Benito Gutiérrez, 10, por herencia 
de su hermano, anterior industrial. 

43 . Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas !)or las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones, que figuran en el ex­
pediente, de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
como contribuciones eSDeciales determinadas en las bases 21 
y 32 de la ley de Régi~'nen local de 17 de junio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
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reguladora de dicha exaCClOn, motivadas por las obras de 
pavimentación en calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de los Castillejos, con vuelta a la 
de \Vad-Rás, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuventes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea ~I 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y e( 30 por 100 del 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950., al' que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas; y 

Tercero. La anrobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones espe·ciales y distribucfones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y 
sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan -su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste 
de las obras de acel:as en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la 
exacción de contribuciones esneciales con motivo de las 
obras de instalación de acera~ ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Joaquín Costa. 

45. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las de pavimentación de la calzada ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Santa Saturnina. 

46. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales con 
motivo de las de instalación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Marqués de Monteagudo, 
frente a las fincas númeroS 19 y 21. 

47. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las de instalación de aceras ejecut~elas por el 
Ayuntamiento en la calle de Palencia,. 48, con vuelta a la 
de Don Quijote. 

48. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo ele las de pavimentación de la calzada ejecutadas 

por el Ayuntamiento en la embocadura de la calle de Pa­
corro. 

49. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las de instalación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Pedro Roger y parte de la ele 
Santa Juliana. 

50. Adoptar, sin perjuicio de su tramita"cÍón reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores , 
excepto el segundo, que vaiía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras, 
eá cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las de instalación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Palencia, frente al número 4. 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que val:ía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaj e, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las de renovación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de José Piernas, 
con vuelta a la de Gómez Ortega, hasta la de Gabriel Lobo. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o 
anchura y el 30 por 100 el~ su exceso, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles de Cea Bermúdez, frente a la finca número 42, 
y Blasco ele Garay, frente a los números 94, 96 y 98. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se inelican en los anterior~s, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras ele aceras en sus e10s orimeros metros de fondo o 
anchura y el 30 por 100 en ~Ll exceso, e igual porcentaje 
del 30 por 100 del ele las ele calzada, en cuanto a la exac­
ción de-contribuciones especiales con motivo de las de pavi­
mentación en calzada y aceras (por hundimiento) ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la plaza de Salamanca, frente 
al Instituto Nacional ele Industria. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se inelicán en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sól~ en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 el el coste de las 
obras de aceras en sus dos orimeros metros de fondo o 
anchura y el 30 por 100 en Sl; exceso, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales con motivo de las de ins­
talación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Almallsa, frente al Canal de Isabel n. 

55. Declarar exenta del pago de la cuota que en con­
cepto de contribuciones especiales ha sido asignada a la 
finca número 7 del pasaje de Bisbal por las obras de cons­
trucción de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública el año 1951, por venir satisfaciendo 
dicho inmueble el recargo del 4 pOl- 100 sobre su contri­
bución urbana, y coincidir las prescripciones legales es­
tablecidas a tal fin; debiéndose tener en cuenta por los 
Servicios Económicos municipales lo dispuesto en la base 
sexta, apartado e) , de la correspondiente Ordenanza, por 
cuanto las obras han sido efectuadas con cargo al presu­
puesto ordinario de gastos del Interior. y el producto del 
recargo del 4 por 100 que tal inmueble satisface sobre su 
contribución urbana tiene su ingreso en el presupuesto es-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1021 

pecial del Ensanche, y en su consecuencia, debe reintegrarse 
por éste a aquél y demás conceptos a que corresponda el 
importe de la susodicha cuota, ascendente a 14.048,34 pe­
setas. 

56. Declarar exenta del pago de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales han sido asignadas a la 
finca número 13 antiguo, 9 moderno, de la calle de Alonso 
Heredia, propiedad de D. José Moya y hermanos, por las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento el año 1949 en la citada vía pública, por venir 
satisfaciendo dicho inmueble.el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y coincidir las prescripciones lega­
les establecidas a tal fin; debiéndose tener en cuenta por 
los Servicios Económicos municipales lo dispuesto en la 
base sexta, apartado e); de la corre~poncliente Ordenanza, 
por cuanto las obras han tenido efecto con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946, y el producto del recargo 
del 4 por 100 en cuya virtud se otorga la presente exención 
de pago que satisface el citado inmueble beneficiado tiene 
su ingreso en el preSUptLesto especial del Ensanche; debién­
dose reintegrar por este último a aquél el importe ele dichas 
cuotas, que asciende a 2.482,46 pesetas. 

57. Conceder la exención del pago de la cuota que en 
concepto ele contribución especial ha sido asignada a la 
finca número 89 de la calle de Donoso Cortés por las obras 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública del 15 de abril al 10 de mayo del año 1950, por 
"Venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana; debiéndose tener en cuenta 
por los Servicios Económicos municipales 10 dispuesto en 
la base sexta, apartado e), de la correspondiente Ordenan­
za, y en su consecuencia, que por el presupuesto del En­
sanche, en el que tiene ingreso el producto del recargo elel 
4 por 100 sobre la contribución urbana del inmueble afec­
tado, en cuya virtud se le concede la presente exención de 
pago, se reintegre al presupuesto del Interior, con cargo al 
cual han sido ejecutadas las obras de referencia, el importe 
de la susodicha cuota. 

Fomento 

58. Disponer, teniendo en cuenta 10 informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas 
ruinosas, que sea reparada, dado su estado, la finca núme­
ro 16 de la calle de Navarro, con vuelta a la de Lozano, ] 3, 
en aquellas zonas que se hallan en ruina, sin que para rea­
lizar las obras se clesaloj e a los inquilinos, ya que esto no 
.es necesario, según la expresada Comisión Asesora. 

59. Apropiar a la finca sin número de la calle de Gon­
zalo López, propiedad de D. Juan López González, una 
parcela de 60,50 metros cuadrados ele superficie, sobrante 
de vía pública, previo ingreso por el interesado en las arcas 
municipales de la suma de 2.420 pesetas en que ha sido 
valorada la expresada parcela. 

60. Disponer, teniendo en cuenta los informes emiti­
dos por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes 
respecto a la instalación de abastecimiento de agua en las 
calles del Pilar de Zaragoza, Navas del Rey y otras, que 
se efectúe la referida instalación con las condiciones esta­
blecidas por la expresada Dirección, es decir, abonándose 
por el Ayuntamiento el 50 por 100 (le la instalación, de 
cuya cantidad habrá de resarcirse, a prorrata con el Canal . 
de Isabel n, mediante las cuotas de acometida; aplicán­
dose idénticas medidas en todos los casos análogos que se 
presenten o que se hallen sin resolver. 

LICENCIAS DE OBRAS 

61 a 80. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe -ele Edificaciones, para diversa obras en 

los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados ar efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Antonio del Hoyo, para construir una casa en la 
avenida de la Albufera (antes del Generalísimo), 50 (Va­
llecas). 

A D. Manuel Bermudo Fernández, para construir una 
casa en la calle del Sorgo, 28 (Tetuán). 

A D. Macario Martín Bermejo, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de González Sola 
(Chamartín de la Rosa). 

A D. José Vázquez Pascual, para construir una casa 
de ocho plantas en la calle de Gaya, 85, con vuelta a la 
de los Hermanos Miralles. 

A D. Luis Zarraluqui Villalba, como Presidente de 
Inmobiliaria Fernando el Santo (S. A.), para modificar el 
proyecto de construcción ya aprobado para la finca núme­
ro 5 de la calle de Alfonso X, con vuelta a la de Rafael 
Calvo. 

A D. Gregorio García Moreno, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 39 de la calle de los 
Mártires de La Ventilla. 

A Cerámica Industrial Locera (S. A.), para reconstruir 
una nave en la finca número 8 de la calle de Linares (Ca­
rabanchel Bajo). 

A D. Manuel Sáez Sierra, para obras de ampliación de 
una nave en la finca número 26 de la calle de las Moque­
tas (Tetuán). 

A D. Pablo Martínez García, para construir un cober­
tizo en la calle de Pedro Díez, 13 (Carabanchel). 

A D. Francisco Gumiel Esteban, para construir una 
nave en la calle de Rosario Romero, 30 (Tetuán). 

A D. Enrique Enrich, para reforma de una nave en 
la calle de Pacon"o, 14 (Carabanchel Bajo). 

A Autógena Martínez (S. A.), para obras de amplia­
ción en la finca número 15 de la calle de Vallehennoso. 

A D. Julio Guerrero García, para construir una nave 
en el camino alto de San Isidro, 14. 

A D. Félix Gallego Calvo, para construir una casa en 
la calle del Duque de Tamames, B. 

A D. José Pedro Sánchez Gómez, para construir una 
casa en la calle del Duque de Tamames, sin número. 

A D. Lope de la Cruz García, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Bruno Ayllón, 8. 

A D. Albano Posada Asensio, para construir un hotel 
en el paseo de Extremadura, 12. 

A D. Antonio Moratalla Garrido, para obras de am­
pliación en la finca número 51 de la calle de Doña Beren­
guela. 

A D. Santiago García Aguilera, para construir una casa 
en la calle de la Fontanería, 12. 

A D. Antonio Fernández Poderoso, para obras de am­
pliación en una finca sin número ele la calle de Pericles, 
con vuelta a la de Athos. 

81. Conceder autorización a D. Antonio Castro Viz­
caíno, de conformidad con el informe emitido respecto al 
caso por la Sección, para modificar, construyéndose el se­
gundo ático en la forma solicitada y que figura en los planos 
unidos al expediente, el ·proyecto aprobado para construir 
una casa en la calle de Fernando el Santo, 21; debiendo 
pasar el expediente al Arquitecto de la Zona para que 
expida los volantes de tarifación de obras, y a la Adminis­
tración de Rentas para el cobro de los derechos. 

82. Conceder licencia a doña Rosario Abajo Martín 
para ¡·ealizar obras de reforma parcial, con una pequeña 
ampliación, en la finca sita en la avenida de la Habana, 
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con vuel.ta a la calle de Francisco Suárez, 7 (Chamartín 
de la Rosa), vista la comparecencia realizada por la pro­
piedad, que figura en e! expediente, y teniendo en cuenta 
que se trata de una obra en el interior de un jardín; de­
biendo pasar e! expediente a la Administración de Rentas 
para el cobro de derechos, una vez que hayan sido expe­
didos los volantes de tarifación de obras por el Arquitecto 
de la Zona. 

83. Conceder licencia a D. José Pérez Cruz para cons­
truir una casa en la calle de Faustino Osario, 16 (barrio 
de Gaya), vistos los informes emitidos tanto por el Arqui­
tecto municipal de la Zona como por la Intervención, y 
como acogido a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora. 

84 y 85. Conceder licencia a doña Matilde Castro La­
mas para construir dos casas en la calle de Cadarso, 5 y 7, 
siempre y cuando, según informa el Arquitecto Jefe de la 
Primera División, las cubiertas se ajusten totalmente a las 
condiciones especiales señaladas por e! mismo, variando las 
vertientes de las mismas, cuyas condiciones se compromete 
a tener en cuenta el Arquitecto autor de los proyectos; 
debiendo volver los expedientes respectivos a la Dirección 
de Edificación privada para que expida los correspondientes 
volantes de autorización, y pasar después a la Adminis­
tración de Rentas para que practique las liquidaciones 
oportunas, así como, conforme es preceptivo, a la Fisca­
lía · de la Vivienda. 

Comisión de Ensanche 

86. Aprobar la cuenta rendida por el señor Inspector 
general de los Servicios Técnicos, justificativa de la inver­
sión de la suma de 2.500 pesetas que le fué librada en 
6 de agosto último, con 'cargo a la partida 62 de! vigente 
presupuesto del Ensanche, para material de oficina durante 
el primero y segundo trimestres de! corriente año. 

87. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
de Vías, Circulación y Transportes, justificativa de la in­
versión de la suma de 8.250 pesetas que le fué librada 
en 17 de noviembre último, con cargo a la partida 73 de! 
vigente presupuesto del Ensanche, para material de oficina ' 
durante los tres primeros trimestres del corriente año. 

88. Aprobar la cuenta rendida por el señor Ingeniero 
Director de obras sanitarias, justificativa de la inversión 
de la suma de 3.000 pesetas que, para material de oficina, 
le fué librada en 16 de septiembre de 1952 con cargo a la 
partida 45 del preSUpt1esto del Ensanche del referigo año. 

89. Aprobar la cuenta rendida por el Topógrafo Habi­
litado de! Instituto Geográfico, D. Cándido Fernándee: Pé­
rez, justificativa de la suma de 100.000 pesetas. que le fué 
librada en 7 de septiembre último para atender a los gastos 
necesarios para completar el nuevo plano pa~celario del 
nuevo término municipal, y como tercera cuarta parte del 
total asignado a dicho fin en la partida 66 del vigente pre­
supuesto del Ensanche. ' 

90. Aprobar una factura de 29.920 pesetas para su 
abono a la casa Eduardo Menéndez por el suministro de 
material de imprenta con destino al Servicio de Artes Grá­
ficas Municipales; debiendo ser cargo la expresada suma 
a la partida 36 del vigente presupuesto del Ensanche. 

91. Abonar a la casa Rodríg~lee: Parcela la cantidad 
pe 100 pesetas, importe de una factura correspondiente al 
suministro de material con destino a la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, y disponer que la expresada 
suma sea cargo a la partida 75 del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

92. Abonar al Instituto Geográfico e! importe de los 
gastos ocasionados en la reducción fotográfica a diversas 
escalas del plano parcelario de Villa, ascendentes a la suma 

de 24.992 pesetas, que serán cargo a la partida 65 de! vi­
gente presupuesto del Ensanche; debiendo expedirse el 
correspondiente libramiento a nombre de! Topógrafo Habi­
litado de dicho Instituto, D. Cándido Fernández Pérez. 

93. Abonar al Instituto Geográfico el importe de los 
trabajos de conservación y puesta en día de! plano par­
celario de Villa en la zona del Ensanche, durante e! quinto 
bimestre del corriente año, que asciende a 36.112,50 pese­
tas, así como el importe de las relaciones nominales expre­
sivas de los jornales devengados por los Peones empleados 
en estos trabajos durante los meses de septiembre y octu­
bre, que asciende a 3.757,40 y 3.915,01 pesetas, respecti­
vamente; debiendo ser cargo el importe total, de 43.784,91 
pesetas, a la partida 64 del vigente presupuesto del En­
sanche, y expedirse el oportuno libramiento a nombre del 
Topógrafo Habilitado del referido Instituto, D. Cándido 
Fernández Pérez. . 

94. Adquirir 200 kilogramos de cuero sillero especial 
para la confección de mangas de riego con destino al Ser­
vicio de Parques y Jardines, interesado por el de Acopios, 
y disponer que el importe de dicha adquisición, ascendente 
a 13.600 pesetas, sea cargo a la partida 84 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

95. Apropiar al solar número 7 de la calle de Arango, 
con vue!ta a la de Sagunto, 10, propiedad de D. Alejandro 
IIlanes, o a quien figure C01110 tal en e! momento de la firma 
de la correspondiente escritura, una parcela de terreno, 
inedificable, que mide 1,35 metros cuadrados, fijando el 
precib de la misma en la cantidad de 1.091 ,60 pesetas, que 
deberán ser ingresadas en los fondos municipales de! En­
sanche ca!). anterioridad a la firma de la escritura. 

96. Apropiar a D. Eduardo Ortega Miguel, como pro­
pietario de un solar sito en e! camino viejo de Villaverde, 
o a quien figure como tal en el momento de la firma de la 
escrittlra, una parcela de terreno, inedificable, que mide 
7,04 metros cuadrados, fijando el importe de la misma en 
la cantidad de 663,87 pesetas, que deberán ser ingresadas 
en los fondos municipales del Ensanche con anterioridad 

. a la firma de la escritura de venta. 
97. Apropiar a D. Secundino Zuazo Ugalde, como 

propietario de un solar sito en las calles de Escosura y Cea 
Bermúdez, o a quien figure como tal en e! momento de la 
firma de la escritura, dos parcelas de tet'reno, inedificables, 
que miden 10,55 y 137,48 metros cuadrados, fijando el 
precio de 677,89 pesetas por metro cuadrado, cuyo importe 
deberá ser ingresado en los fondos municipales del En­
sanche con anterioridad a la firma de la escritura. 

98. Aprobar un dictamen de la Comisión dando cuen­
ta, con su conformidad, de la siguiente propuesta de la 
Presidencia de la expresada Comisión: ' 

"Cumpliendo lo dispuesto en las órdenes circulares de la 
Dirección General de Administración local de 31 de octu­
bre y 14 de noviembre próximos pasados, y es<;rito de la 
Sección Provincial de Administración local de 27 del mes 
últimamente citado, se somete a la consideración de la Co­
misión de Ensanche, previamente a la aprobación del pre­
supuesto, la necesidad de mantener en cada uno de los 
capítulos la cifras globales para pago de atrasos y diferen­
cias que resulten por aplicación del reglamento de Funcio­
narios de 30 de mayo de 1952, conservando en 10 demás 
las mismas plantillas, sin perjuicio de la definitiva reso­
lución del Ayuntamiento, por seguirse e! mismo criterio 
para el personal de éste que para el de Ensanche. 

"Por tratarse de casos especiales, e inspirándose en las 
normas del reglamento citado y en e! criterio de la Cor­
poración en circunstancias similares, se propone que la 
gratificación que figura en el concepto 1.0, partida 19, del 
presupuesto de! Ensanche para el ejercicio de 1953, en 
cuanto al Oficial mayor de Secretaría, se eleve en 3.000 
pesetas anuales. 
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"Asimismo se propone el aumento en 3.000 pesetas 
anuales de la asignación especial, en forma de tanto alzado, 
al señor Depositario municipal, por manejo de fondos del 
Ensanche, con arreglo a los derechos reconocidos con ante­
rioridad y al acuerdo municipal de 19 de julio de 1946, en 
relación con las disposiciones de la Dirección General de 
Administración local, lo que implica una cifra total de pe­
setas 15.500, siendo aconsejable que, al igual que está es­
tablecido para los señores Secretario e Interventor, se le 
considere como sobresueldo, pero sin que esta nueva clasi­
ficación implique el pago de atrasos. 

"Por lo que se refiere a los señores Secretario, Inter­
ventor y Jefe de la Sección Provincial de Administración 
local de la Delegación de Hacienda, en la cifra fija de so­
bresueldo que se señaló por acuerdo municipal de 19 de 
julio de 1946 se propone un aumento de 5.000 pesetas a 
cada uno. 

"A los señores Secretario, Interventor, Depositario y 
J efe de la Sección Provincial de Administración local se 
les acreditarán, por aplicación de las circulares de 23 de 
diciembre de 1943 (Boletín Oficial del Estado del día 28) 
y 31 de octubre de 1944 (Boletín Oficial del Estado de 
12 de noviembre), a razón del 0,20 para el grupo de los 
tres primeros, y el 0,05 para el Jefe de la Sección Provin­
cial de Administración local, las cantidades correspondien­
tes por los pagos líquidos que se realicen del presupuesto 
especial del Ensanche, devengándose por trimestres ven­
cidos y descontando las cantidades de remuneración fija 
antes dichas que se puedan establecer en el presupuesto, si 
se acepta esta propuesta, y en todo caso, con el tope del 
sueldo total de los cuatro funcionarios respectivos. A este 
fin habrá que consignar la oportuna cantidad en el concep­
to 21, partida 39, artículo 1.0, capítulo VI, del presupuesto 
del Ensanche, a continuación del texto que figura, en el 
sentido de agregar y para aplicación a los funcionarios de 
los Cuerpos nacionales a que se refieren las circulares de 
23 de diciembre de 1943 y 31 de octubre de 1944. 

"Se propone la amortización de una plaza de auxiliar 
del Registro Fiscal del Ensanche de las que figuran en la 
partida 22, vacante en la actualidad, y que se aumente una 
de Notificador en la partida 23, en atención al mayor tra­
bajo que ha de pesar sobre este personal con motivo de la 
incorporación de los pueblos limítrofes al régimen tributa­
rio del Ensanche. 

"Por las mismas razones, se aconseja que se eleve en 
500 pesetas anuales la asignación de cada uno de los Sub­
alternos que figuran reseñados en la partida 27, concep­
to 9.°, artículo 1.0 

"Igualmente la partida 28, concepto 10, por quebranto 
de moneda, debe elevarse en 1.000 pesetas, ya que, si el 
presupuesto se duplica, es lógico que ese incremento se 
reflej e en esta consignación. 

"Igual razón existe para que la partida 29, concepto 11, 
de los propios artículo y capítulo se aumente en 5.000 pe­
setas, o sea, que para los Habilitados y Pagadores, en 
lugar de las 15.000 pesetas que figuran en el actual pre­
supuesto, podría acordarse el aumento a 20.000 pesetas." 

Gobierno interior y Personal 

99. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Santiago 
Cavengt Gutiérrez, asignándole el haber pasivo anual de 
44.211,48 pesetas, equivalente al 100 por 100 del sueldo 
últimamente disfrutado en activo, y que le ha sido reco­
nocido como regulador según 10 dispuesto en el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado, compu­
tados los años de carrera a que tiene derecho; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día 27 de noviembre 

último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria; siendo abonable al interesado su sueldo ac­
tivo durante el citado mes de noviembre, y comenzando a 
percibir el haber pasivo a partir del 1 del corriente mes 
de diciembre; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 83, apartado segundo, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

ADICION PRIMERA 

Asunto al despacho de oficio 

lOO. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 17.850 pesetas, 
con cargo al capítulo· de Imprevistos del vigente presu­
puesto, para gratificar, en la proporción que en la referida 
moción se determina, al personal que ha colaborado en los 
trabaj os realizados por dicha Alcaldía para unificar las 
enmiendas formuladas por los señores Alcaldes Procura­
dores en Cortes al proyecto de ley de reforma de la de 
Bases de régimen local. 

Abastos 

101. Aprobar, de conformidad con las normas tercera 
y quinta aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 28 de noviembre de 1952 para la cesión de puestos en 
los Mercados municipales de distrito, el pliego de condi­
ciones que, redactado por la Inspección de los Servicios 
de Abastos, figura en el expediente, para la subasta de 
puestos de dichos Mercados, cuya cesión ha sido solicitada 
por los usuarios de los mismos. 

ADICION SEGUNDA 

Gobierno interior y Personal 

102. Conceder una gratificación extraordinaria al In­
geniero Jefe del Servicio de Talleres Generales, D. Luis 
Renedo Fornos, y al Técnico industrial, afecto a dicho Ser­
vicio, D. Domingo Díaz Hungría, en la cuantía de 6.000 
y 4.000 pesetas, respectivamente, señalada por el señor 
Concejal Delegado del citado Servicio; debiendo ser cargo 
la suma total de 10.000 pesetas que ello representa al cré­
dito presupuestario que por la Intervención Municipal se 
determine. 

103. Conceder al personal del Servicio de Talleres 
Generales consignado en la propuesta formulada por el 
señor Concejal Delegado de dicho Servicio, que figura en 
el expediente, una gratificación, en la cuantía que para 
cada interesado se especifica en la referida propuesta, por 
un importe total de 18.655 pesetas, por la realización de 
trabajos extraordinarios; debiendo ser cargo la indicada 
suma total al crédito presupuestario que por la Interven­
ción MuniCipal se determine. 

104. Conclder, de conformidad con la propuesta, que 
figura en el expediente, formulada por el Teniente de Al­
calde señor Parrilla Candel, una gratificación extraordi­
naria de 6.000 pesetas a D. Carlos Zanúy Orduña por la 
labor realizada durante el tiempo que desempeñó la Secre­
taría de la Inspección de las Delegaciones de barrio; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. , 

105. Conceder, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, una 
gratificación extraordinaria de 1.000 pesetas a cada uno 
de los funcionarios municipales D. Miguel Díaz Fernández 
y D. Justo Casas González por su intervención en la su­
basta celebrada para la adjudicación de los puestos del 
Mercado de las Ventas; debiendo ser cargo la cantidad 
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de 2.000 pesetas, importe total del indicado gasto, al cré­
dito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine. 

106. Conceder, de conformidad con la propuesta, que 
figura en el expediente, del señor Concejal Delegado de 
Asistencia social, una gratificación extraordinaria, en la 
cuantía que se determina en dicha propuesta, al Jefe y 
personal del indicado Servicio que en la misma se rela­
ciona, por un importe . total de 30.000 pesetas, que será 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

107. Conceder, de conformidad con 10 propuesto por 
el señor Presidente de la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, una gratificación extra­
ordinaria de 7.500 pesetas al Letrado D. Víctor Manuel 
Ortega Pérez, y otra de igual cuantía al Arquitecto don 
Adolfo Blanco Pérez del Camino, por su labor como miem­
bros de la expresada Comisión Asesora; debiendo ser 
cargo el importe total del indicado gasto, de 1 S .000 pese­
tas, al crédito presupuestario que por la Intervención Mu­
nicipal se determine. 

108. Conceder, de conformidad con 10 propuesto por 
el señor Presidente de la Comisión de Acopios, una gra­
tificación extraordinaria al personal del indicado Servicio 
por los trabajos de formación de inventario y cierre de 
cuentas; debiendo ser cargo el gasto total que ello repre­
senta, de 62.000 pesetas, al crédito presupuestario que por 
la Intervención Municipal se determine, 

109. Conceder, de conformidad con la propuesta {onTIU­
lada por el señor Teniente de Alcalde Delegado del Servicio 
de Limpiezas, una gratificación extraordinaria de 4.000 pe­
setas al Oficial administrativo de Secretaría, adscrito a 
aquella Delegación, D. Felipe Hernández Hernández; de­
biendo ser cargo la indicada suma al crédito presupues­
tario que por la Intervención Municipal se determine. 

110. Conceder, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Inspector Primer Jefe del Cuerpo de 
Policía Urbana, a la que ha prestadó a su vez su confor­
midad el Teniente de Alcalde Delegado de dicho Cuerpo, 
una gratificación extraordinaria de 500 pesetas al Sargento 
del mismo D. Francisco Castañeda Castañeda, que evitó 
la substracción de plomo de las tuberías del grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro; debiendo ser cargo la indicada 
suma al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

111. Conceder a las Auxiliares adscritas a la Oficialía 
mayor, doña Pilar Moreno Martínez y doña Isabel Costa 
Maritorena, una gratificación extraordinaria de 2.000 pese­
tas para cada una, teniendo en cuenta que, con motivo 
de la preparación de recepciones o actos similares, se ven 
obligadas en muchas ocasiones a prestar servicio en horas 
fuera de las de la jornada normal; debiendo ser cargo el 
importe total de 4.000 pesetas que ello representa al cré­
dito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine. 

112. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la provisión de la plaza de Director 
de las Bibliotecas y Museos Municipales: 

Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Director de las Bibliotecas y Museos Mu­
nicipales a D. Enrique Pastor Mateos, con el haber inicial 
de 22.500 pesetas anuales asignado a dicha plaza en virtud 
del acuerdo número 85 de 29 de mayo último del Ayunta­
miento Pleno, que se irá incrementando con el 10 por 100 
pr.<?gresivo por cada cuatro años de servicios prestados in­
interrumpidamente a la Corporación, con los derechos y 
deberes inherentes al cargo, determinados en los acuerdos 
municipales y disposiciones legales de carácter general que 
le sean de aplicación; y . 

Segundo. Que, al igual que se dispone en el acuerdo 
número 85 del Ayuntamiento Pleno de 29 de mayo último 
para el personal de Archivo, Bibliotecas y Museos Muni­
cipales, el sueldo y sistema de ascenso que se fijan en el 
apartado anterior tenga carácter provisional y condicio­
nado, conforme a lo dispuesto en las órdenes del Ministerio 
de la Gobernación e instrucciones de la Dirección General 
de Administración local, dictadas para la aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

113. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición ce­
lebrado al efecto, Aparejadores de los Servicios Técnicos 
Municipales, con el haber inicial y demás emolumentos 
asignados al personal de su clase en virtud del acuerdo 
de 27 de noviembre último del Ayuntamiento Pleno, que 
aprobó el proyecto redactado para la aplicación del regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 a los funcionarios de los Servicios Técnicos, 
con los derechos y deberes determinados en las bases de la 
oposición y en los acuerdos municipales y disposiciones 
legales de carácter general que les sean de aplicación, a 
los opositores D. Ricardo Bielsa Padilla y D. Julio A1va­
rez Olalla, que han resultado aprobados con la calificación 
tot~l de 23,25 y 19,20 puntos, respectivamente. 

Fomento 

114. Conceder autorización a H. 1. C. E. (S. A.), 
visto lo informado por el Arquitecto de la Zona y el acuer­
do adoptado por la Comisión de Abastos, para construir 
un edificio en la calle del General Ricardos, con vuelta a la 
de Nuestra Señora de la Luz, y que las obras se realicen 
con arreglo al proyecto presentado, con la sola 1110difica­
ción de 110 hacer los soportales que aparecen en el mismo: 
es decir, avanzando la construcción, en su planta baja, hasta 
la línea de fachada, y suprimiendo el mercadillo que se pre­
tendía instalar; debiendo pasar el expediente al Arquitecto 
de la Zona para que expida los volantes de tarifación de 
obras, y luego a la. Administración de Rentas para que 
proceda al cobro de los derechos. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

115. Se dió cuenta de dos decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia sometiendo propuestas de la Secretaría General 
para que se conceda una gratificación extraordinaria, en la 
cuantía que se determine, al personal que ha intervenido 
durante más de año y medio, y en horas fuera de las ordi­
narias, en la realización de trabajos para la aplicación del 
reglamentQ de Funcionarios de la Administración local a los 
de este Ayuntamiento; y al personal de las Secretarías 
particulares de la Alcaldía Presidencia y de la Secretaría 
General e Intervención, según relaciones formuladas al 
efecto, por los servicios prestados muchas veces tambi én a 
horas fuera de las normales de oficina, e incluso en días 
festivos, dada la peculiaridad del trabajo de dichas SeCl-e­
tarías. 

y se acm'dó de conformidad con las anteriores propues­
tas y autorizar a la Alcaldía Presidencia para la determi­
nación de la cuantía de las indicadas gratificaciones. 

* * * 
Comisión de Ensanche 

116. Crear, con cargo a la partida 44 del vigente pre­
supuesto, cuatro plazas de Aparejadores al servicio del En­
sanche, sobre las dos existentes en la referida partida pre­
supuestaria, para los trabajos de orden técnico que se han 
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de precisar con motivo de la inclusión de las fincas en el 
nuevo recargo señalado en el apartado b) de la base se­
gunda de la ley de 3 de diciembre de 1953 sobre los líquidos 
imponibles de la riqueza urbana, así como de las incidencias 
de su aplicación, ya que para poder desenvolverse de modo 
eficiente se hace precisa una mayor asistencia técnica, pues 
de otra manera no se lograría obtener todo el rendimiento 
que es previsible con una adecuada ordenación y sistema­
tización ele1 trabajo; todo ello aparte de los trabajos que 
genéricamente se les puedan asignar como tales funcionarios 
técnicos afectos a las zonas del Ensanche. 

Prop o siciones 

117. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Mu­
ñoz Calero, interesando se habilite un crédito de 7.300 pe­
setas para atender al gasto de las comidas de los días 24 
y 31 del corriente mes para todo el personal, tanto sani­
tario como au'xiliar, que presta servicio de guardia en esos 
días, en número de setenta y tres, y a razón de 50 pesetas 
por cada una de dichas comidas. 

y se · acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición, y que el gasto de que 
se trata sea cargo a la partida presupuestaria que por la 
Intervención Municipal se determine. 

118. Se dió cuenta de otra, suscrita pOr el mismo 
señor Teniente de Alcalde, interesando, dado el aumento 
que constantemente sufre Cha1l1artín con las nuevas edi fi­
caciones, por lo que se ' hace de absoluta necesidad crear 
un Centro Asistencial de tercer orden en aquel distrito, que 
sea aumentado en seis ~Iédicos más el número de dieci­
siete ya aprobados en sesión de 29 de mayo del co­
rriente año. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a estudio de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal. 

119. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Orive 
Martín, interesando se habilite parte del ángulo derecho 
el el edificio de la Empresa Municipal de Transportes, que 
recientemente se ha construí do en la avenida de Alfon­
so XIII , del distrito de Chamartín, como lugar más ade­
cuado para las necesidades del mismo, significando al 
propio tiempo que los gastos de instalación importan, según 
un avance del presupuesto formulado por el Arquitecto 
de la Zona, la cantidad de 245.300 pesetas. 

y se acordó tomar en consideración declarar urgente 
y aprobar la precedente proposició'n, y que los gastos de 
que se trata sean cargo a la partida presupuestaria que por 
la Intervención Municipal se determinen. 

* * * 
120. Quedar enterada de un telegrama del Alcalde 

de El Roncal eXDresando su agradecimiento por el acuerdo 
adoptado por la- Comisión Municipal Permanente, a. pro­
puesta de la Presidencia, en sesión de 16 del cornente, 
de colocar una lápida en la casa número 6 de. la plaza de 
Oriente, donde vivió y murió el gran tenor navarro Julián 
Gayarre. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDDIARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1953.-E.rtl'acto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieroll los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del 

astillo Torres Garrido G~lardia Ruiz Primo de Rivera ) ' . ~ 

Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Cande!, 
Orive Martín y De Juana Movellán, y los Concejales seño­
re Alvarez Molina, Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu 
Román, Moreno Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela 
y Ruiz de Grijalba. Asistió también e! Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el 
Tnterventor municipal , señor MartÍ Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 27 de noviembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 

Presidencia proponiendo, de conformidad con 10 estable­
cido en el artículo 3.° de la ley de 7 de octubre de 1939, 
se adopte el acuerdo de ocupación de las fincas afectadas 
por la aperhlra cle la avenida del General Perón, en su 
trozo comprendido entre la del Generalísimo y la calle 
del General Mola, teniendo en cuenta que por decreto apro­
bado en Consejo de Ministros el 4 de! corriente se decla­
raron de urgencia las obras de urbanización del tramo de 
referencia. 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
en relación con la reorganización del Servicio de Parques 
y Jardines, concebida en los siguientes términos: 

"La halagadora realidad del perfeccionamiento de los 
Parques y jardines de Madrid no e funda en una organi­
zación de técnicos, aptitudes y esfuerzos, sino que es obra 
personal de la discutida, pero ingente, figura de D. Cecilio 
Rodríguez, al superar con su recia personalidad y su ex­
cepcional e indomable voluntad tocios los obstáculos y difi­
cultades. 

Al observar el enorme vacío que su desaparición ha 
producido, se observa también con inquietud la ausencia 
de aprendice y profesionales jóvenes capaces de continuar 
la labor que precisamente por razones naturales exige una 

. permanente continuación de las iniciativas y desarrollo de 
los proyectos establecidos, sin cuya seguridad de continua­
ción y permanencia resultarán estériles todos los esfuerzos, 
máxime considerando que no se cuenta con la especial con­
currencia de una Naturaleza pródiga en feracidad de tierra 
o en benignidad de clima, puesto que una y .otro son más 
bien en Madrid obstáculos que han de ser superados y 
vencidos por la iniciativa del hombre. 

Ahora bien; cualquier proyecto relacionado con la reor­
ganización del Servicio' de Parques y Jardines ha de fijarse 
como objetivos los siguientes: primero, desarrollar cultivos 
especiales en medios adecuados para poder dotar a los jar­
dines de variedad y belleza, sin tener que recurrir a impor­
taciones; segundo, contar con una plantilla de jardineros 
íntegramente conocedores de su oficio. 

Ninguno de los dos objetivos puede lograrse inmedia­
tamente, por lo que resulta de mayor urgencia hacer una 
previsión ordenada y racional para un futuro próximo, con 
sentido de economía, de eficacia y de realidad práctica. 

A tal fin, se propone 10 siguiente: 
Con la doble finalidad de estimular y conseguir la for­

mación de profesionales de la jardinería y de realizar cul­
tivos que requieran medios y conocimientos especiales y 
sean necesarios al mantenimiento y renovación de los Par­
ques y jardines de la capital, se acuerda crear el que se 
denominará Centro de Cultivos e peciales, bajo la direc­
ción y responsabilidad del Jardinero mayor. 

El Centro que se crea estará emplazado en los terrenos 
.de la Casa de Campo, zona denominada "El Reservado", 
situada a la derecha de la puerta principal, y demarcado 
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sus linderos con una tapia, siendo parte de ésta la de la 
cerca general, partiendo desde la puerta del Rey y en la di­
rección del paseo del Marqués de Monistrol, en una línea 
quebrada de tres rectas: la primera, de 240 metros; la 
segunda, de 440 metros, y la tercera, de 430 metros. La 
otra cerca interior se compone de una línea quebrada de 
cinco rectas: la primera, situada al N arte, de 130 metros; 
otra, con dirección al lago grande, de 480 metros; la ter­
cera, de 60; la cuarta, de 310; la quinta, de 380 y la parte 
posterior del edificio principal, situado a la entrada de la 
puerta del Rey, siendo la superficie de este terreno de 
292.000 metros cuadrados. 

El Jardinero mayor, que ha de dar cuenta de sus ini­
ciativas y proyectos al ilustrísimo señor Concejal Delegado 
de Parques y Jardines: para someter a la aprobación del 
excelentísimo señor Alcalde las propuestas a que hubiere 
lugar, habrá de confeccionar el plan de distribución racio­
nal de las tierras según su destino: para semilleros, viveros, 
campos de experimentación, etc., y el de instalación escalo­
nada de estufas, invernaderos y demás medios que los cul­
tivos especiales requieran, así como los presupuestos de 
gastos que tales instalaciones exijan. 

-El Jardinero mayor habrá de proponer asimismo la de­
signación del personal de la plantilla de Parques y_Jardines 
que por su idoneidad haya de prestar sus servicios en el 
Centro, tanto para realizar los cultivos como para integrar 
el cuadro de instructores que ha de tener a su cargo las 
enseñanzas prácticas. 

Para estimular y conseguir la formación de profesiona­
les de la jardinería que sean eminentemente manuales, co­
nocedores de todas las operaciones mecánicas del oficio y 
hábiles ejecutores de las mismas, se considera procedente 
la creación de una plantilla de jardineros, que estará inte­
grada en su día por tres categorías profesionales, denomi­
nadas: Capataz, Jardinero y Ayudante de jardinero. Pro­
visionalmente se fija en 15 el número de plazas para la 
primera y en 60 para cada una de las otras dos, estable­
ciéndose asimismo que también en su día estarán dotados 
con un haber equivalente al que tengan asignado los Peo­
nes, más un incremento del 75 por 100, el 50 por 100 y 
el 25 por 100, respectivamente. . 

Para ingresar en esta nueva plantilla será indispensa­
ble haber aprobado previamente cada uno de los cuatro 
años del aprendizaje que se acuerda asimismo establecer. 

La admisión de los aprendices que han de ser capacita­
dos en el oficio se realizará, en número máximo de 15 por 
año, mediante concurso-examen entre varones que hayan 
cumplido los catorce años y no lleguen a los veinte, reser­
vándose la mitad de las plazas sacadas a concurso a quienes 
pertenezcan a la plantilla de obreros fijos de Parques y 
Jardines con más de dos años de servicio efectivo, o sean 
alumnos o ex alumnos de los Internados municipales. 

Los aspirantes serán objeto de reconocimiento médico, 
quedando excluídos los que padezcan algún defecto físico 
o no reúnan los requisitos sanitarios de orden general. Los 
no excluí dos serán sometidos a exanien por un Tribunal, 
del que formarán parte el ilustrísimo señor Concejal Dele­
gado de Parques y Jardines, como Presidente, y el Jardi­
nero mayor y el Director de los Internados municipales, 
como Vocales, debiendo exigirse como mínimo leer y es­
cribir correctamente, aplicar con soltura las cuatro reglas 
aritméticas, nociones de dibujo lineal y artístico y nociones 
de Geometría e Historia Natural. El Tribunal determinará 
la puntuación alcanzada por cada concursante, y declarará 
admitidos como aprendices a un número igual al de plazas 
anunciadas entre los que hubieran obtenido puntuación 
más alta. 

Los aprendices serán considerados como personal even­
tual de haber, con una retribución inicial equivalente al 68 
por 100 de la que tengan fijada los Peones, y por cada año 

aprobado se incrementará tal retribución en un 15 por 100. 
A los procedentes de la plantilla de obreros de Parques y 
Jardines se les respetará su puesto y el jornal que estu­
vieren devengando, si fuere mayor que el que les corres­
ponde como aprendices. 

Los aprendices quedarán sujetos al régimen de trabaj o 
que por el Director del Centro se determine, siendo facul­
tad de éste destinarlos a cultivos dentro o fuera del Centro, 
si bien procurará alternarlos para que todos seap conoce­
dores de las características de los distintos jardines de la 
capital. 

A cada aprendiz se le abrirá una ficha, en la que se hará 
constar la calificación ordinaria (entre cero y diez puntos) 
que merezca por la conducta observada y por el aprove­
chamiento que se derive de las pruebas teóricoprácticas que 
se considere conveniente realizar, y de las que necesaria­
mente han de realizarse cada año, con ra expresa declara­
ción de aptitud o ineptitud para pasar al siguiente. La 
declaración de ineptitud en dos años consecutivos motivará 
el cese automático del aprendizaje, sin posibilidad de recla­
mación alguna por parte del interesado, salvo su derecho 
a ocupar plaza de Peón fijo en la plantilla de obreros de 
Parques y Jardines. 

Una vez aprobados los cuatro años de aprendizaje, se 
someterá a los aprendices a una prueba de conjunto, cuya 
aprobación les conferirá el derecho al certificado de capa­
citación de jardinero, en el que se hará constar la pun­
tuación obtenida, y a ocupar plaza de Ayudante de jardi­
nero en la correspondiente plantilla. 

Las plazas de Jardinero se proveerán en un 50 por 100 
por antigüedad y en otro 50 por 100 por concurso-examen 
entre Ayudantes de jardinero; las de Capataces se pro­
veerán todas por concurso-examen entre Jardineros que 
hayan prestado cuatro años de servicio al menos en esta 
última categoría. 

En todos los exámenes y concursos puede mejorarse la 
calificación mediante puntuación extraordinaria de 1 a 3 
en cada una de las pruebas a que voluntariamente se some­
tan y versen sobre idiomas, botánica y química aplicadas 
a la jardinería, geometría, trigonometría y dibujo lineal 
y artístico. 

Se deja a la iniciativa de los aprendices la instrucción 
teórica complementaria de la práctica que en el Centro 
recibirán; pero para colaborar en aqLJélla Y perfeccionar la 
capacitación que se persigue, se organizarán ciclos de cur­
sillos, seminarios, conferencias, etc., que se consideren ade­
cuados a tal fin. 

Igualmente se sacarán a concurso de méritos becas para 
ampliación de estudios en el extranjero, debiéndose compu­
tar necesariamente como méritos los que resulten de las 
hojas de calificación y los que se acrediten en el examen 
que se habrá de celebrar, quedando obligado el beneficiario 
de la beca a enviar mensualmente un certificado de estu­
dios y aprovechamiento expedido por el Director del Cen­
tro de jardinería en que los curse, retirándose la beca cuan­
do el interesado incumpla esta obligación o sea objeto de 
nota desfavorable. 

Corresponde al Jardinero mayor confeccionar los pro­
gramas que han de regir en los exámenes, pruebas y con­
cursos que se celebren y las correspondientes bases de las 
convocatorias. 

Con carácter transitorio, y a fin de adaptar a la plan­
tilla que se crea a los obreros que actualmente prestan ser­
vicio con la denominación de Capataces, quedarán integra­
dos en aquélla con la equiparación y jornal de Ayudantes 
de jardinero hasta que algún aprendiz logre consolidar esta 
categoría, en cuyo momento se les integrará automática­
mente con la equiparación y jornal de Jardineros. 

3.0 Ouedar enterado, y proseguir la tramitación a que 
la l11isma~hace referencia, ratificando acnerdo de la Comi-
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sión Municipal Permanente de 9 del corriente, de una 
comunicación de la Dirección General de Cooperación eco­
nómica participando que, examinada la solicitud presen­
tada Dor el Avuntamiento en demanda de la cantidad de 
200.0ÓO.OOO d~ francos franceses, con cargo al crédito 
de 15.000.000.000 de hancos concertado por el protocolo 
hispano-francés de 7 de abril del corriente año, y vi to el 
informe del Ministerio de Industria, la referida Dirección 
ha tenido a bien reservar a la Corporación Municipal la 
cantidad total anteriormente indicada de 200.000.000 de 
francos franceses para la adquisición de material contra 
incendios, limpieza, señales luminotécnicas y para otros 
Servicios municipales, según relación que deberá presentar 
oportunamente en la expresada Dirección General; siendo 
conveniente, en el caso de aceptar la asignación indicada, 
que el Ayuntamiento se ponga cuanto antes en contacto 
con el establecimiento bancario español que estime opor­
tuno, para que aquél, a su vez, se relacione con el Banco 
francés elegido por el suministrador de la mercancía, y 
una vez obtenidas las eventuales autorizaciones de la Admi­
nistración francesa, y cumplidas también las instrucciones 
aprobadas en principio por el Ministerio para el desarrollo 
del citado protocolo, presentar en la citada Dirección Ge­
neral de Cooperación económica el correspondiente pro­
yecto de contrato financiero para su estudio y aprobación 
en su caso. 

4.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 11 de dicho mes, proponiendo 
la adopción de los acuerdos que a continuación e expre- . 
san, teniendo en cuenta la conveniencia de que, SÜ1 liquidar 
la Caja de Amortización de Deuda pública municipal, se 
suspenda su funcionamiento hasta que por la Corporación 
se acuerde de nuevo reanudar las operaciones, ya que por 
el momento han desaparecido las circunstancias que acon­
sejaron la propuesta al Gobierno, y la aprobación por éste, 
de la creación de la referida Caja, pues en la actualidad 
todas las operaciones de crédito se vienen realizando, por 
orden de la Superioridad, con el Banco de Crédito Local 
de España, no resultando necesaria, por otra parte, la in­
tervención en Bolsa de las operaciones de la Deuda pública 
municipal y la de la Empresa Municipal de Transportes: 

Primero. Que se suspendan transitoriamente las ope­
raciones de la Caja de Amortización de Deuda pública 
municipal. 

Segundo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, 
del metálico que en dicha Caja exista, puedan ingresarse 
en el presupuesto ordinario del Interior, como eventuales 
e imprevistos, las cifras que estime prudentes. 

Tercero. Que asimismo se autorice a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, de los depósitos de valores, pueda dis­
poner las ventas que estime convenientes a los Montepíos 
de Funcionarios y Obreros Municipales, o, mediante la 
intervención de Bolsa, a cualquiera otra entidad o particu­
lar a quienes pudieran interesar dichos valores, siempre al 
cambio oficia( ingresando el importe que se obtengéj. en 
el presupuesto ordinario de la Corporación, como eventuales 
e imprevistos, y debiéndose reflejar todas estas operacio­
nes en la contabilidad de la Caja y en la general de la 
Corporación: y 

Cuarto. Facultar finalmente a la Alcaldía Presidencia 
para que, con los asesoramientos que estime indispensables, 
resuelva cuantas incidencias !)Ueda producir la ejecución 
de estos acuerdos. 

5.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Pe~manente de 16 del corriente, un informe del 
Servicio Contencioso proponiendo que la Corporación enta­
ble tercería de mejor derecho en el juicio ejecutivo seguido 
éi!lte el T uzgado de primera instancia número 7 de los de 
esta capital por doña María Corredera Sordo contra doña 

Isidora Portero Portero para determinar la preferencia al 
cobro de la cantidades adeudadas por dicha señora por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal y sobre veladores; debiendo iniciarse dicho 
procedimiento con toda urgencia y antes que por el Juz­
gado se realice el pago al acreedor ejecutante. 

6.° Quedar enterado de vario oficios del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia por los que, pres­
tando su conformidad a acuerdos del Ayuntamiento Pleno, 
se declara no haber lugar -a la revisión de los expedientes 
de depuracion del personal municipal, destituído, que a 
continuación e relaciona: 

D. Robustiano Aguado Millán, operario de Limpiezas. 
D. Manuel Arias Aparicio, ídem íd. 
D. Juan Argote Amos, ídem íd. 
D. Bernabé Avilés Mora, operario de Parques y Jar-

dines. 
D. Angel Ballesteros Gonzá1ez, operario de Limpiezas. 
D. Manuel Ballesteros González, ídem íd. 
D. Angel Barreiro Seijo, ídem íd. 
D. Benito José Berriguete Vos, ídem íd. (de Cara-

banchel). 
D. Ricardo Cal'bone11 Carralafuente, ídem íd. 
D. José Fernández González, ídem íd. 
D. Santiago Fuertes Ramírez, ídem íd. 
D. Matías García Fernández, ídem íd. 
D. Mariano Gómez García, ídem íd. 
D. Antonio Gonzá1ez Fernández, ídem íd. 
D. Mariano González Nieto, ídem íd. 
D. Sandalio Gutiérrez Palacios, Lector de Contadores 

ele Agua (de Carabanchel Bajo). 
D. Germán H enero Revilla, Fontanero (de Chamartín). 
D. Santiago .T u1ián Guillén, operario de Limpiezas. 
D. Tiburcio Lafuente Pascual, ídem íd. 
D. Angel López Serrano, ídem íd. 
D. Bernardino Lozano López, ídem íd. (de Vallecas). 
D. Víctor Mangas Herrador, ídem íd. 
D. Francisco Martín Recio, ídem íd. 
D. Felipe Martín Romero, ídem íd. 
D. Tomás Martínez Sanz, ídem íd. (de Chamartín). 
D. Tomás Martínez Texeras, operario de Talleres. 
D. Francisco Mas Castro, operario de Limpiezas. 
D. Antonio Mora Segovia, ídem íd . 
D. David Ortega Ayala, ídem íd. (de Vallecas). 
D. Benito Parrondo González, ídem íd. 
D. Lorenzo Ramos Fernández, ídem íd. 
D. Vicente Reino Pérez, ídem íd. 
D. José Rivera Pacheco, operario de Talleres. 
D. Esteban Rodríguez Díaz, operario de Limpiezas. 
D. Rafael Rodríguez Ferrero, ídem íd. 
D. Luis Rodríguez Gil, Matarife (de Vallecas). 
D. Pedro Rodríguez Muñoz, operario de Limpi.ezas. 
D. Antonio Rodríguez Turanzas, ídem íd. 
D. José Romero ]iménez, ídem íd. 
D. Marcelino Roías Rosado, ídem íd. 
D. Fidel Rubio Rernando, ídem íd. 
D. José Sánchez López, ídem íd. 
D. Luis Sancho Arnedo, ídem íd. 
D. José Serrano Sanguino, ídem íd. 
D. Daniel Tejero Cabello, operario de Cementerios. 
D. Vicente Treja Vera, operario de Limpiezas. 
D. Luis Vinagrero Bejarano, ídem íd. 
D. Luis Enrique Vinagrero Dehesa, ídem íd. 
7.° Quedar enterado de varias comunicaciones del ex­

celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, tras­
ladando las resoluciones del Ministerio de la Gobernación 
por las que se acuerda desestimar la solicitud de revisión 
de los expedientes de depuración del siguiente personal 
municipal destituído, por no concurrir ninguna de las cir­
cunstancias a que se refieren los artículos 9.° y 13 de la 
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orden de 12 de marzo de 1939, que puedan aconsejar 
dicha revisión: 

D. José Cano Estévez, Guardia de Policía Urbana. 
D. Esteban Cubero Rey, ídem íd. 
D. Eloy Díez Orejas, ídem íd. (de Chamartín). 
D. Arturo Estaire Cuesta, ídem íd. 
D. Diego Moreno avarro, Sereno (de Vallecas) . 
D. Bonifacio Pardo Antolín, Recaudador de Arbitrios 

(de Cai·abanchel Bajo). 
D. Pedro Fernández de la Rosa, operario del Matadero. 
D. Benito de la Fuente Gutiérrez, Guardia de Policía 

Urbana. 
D. Manuel Muñiz Peñuelas, Matarife. 
8.0 Quedar enterado del auto, fecha 24 del pasado 

mes de octubre, dictado por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto .por D. Enrique Pablo Loewe Knappe contra 
el acuerdo municipal, de 4 de marzo del corriente año, que 
declaró en estado de ruina la finca número 12 de la calle de 
la Farmacia; y por cuyo auto se declara caducado el recurso 
de que se trata. 

9.0 Adjudicar en definitiva a D . Antonio Villar Gó­
mez, con la baja ofrecida del 17,90 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna ·el día 7 del corriente, relativa a las 
obras de pavimentación d~ la calle de Julia Mediavilla, 
entre las de las Palomeras y Tomás Esteban. 

10. Se dió cuenta de un informe del Servicio Conten­
cioso en relación con la adjudicación provisional efectuada 
a doña Micaela García Martínez de la explotación de un 
quiosco sito en los Jardines Eva Duarte de Perón, en vir­
tud de ~ubasta que tuvo lugar el día 17 del pasado mes de 
noviembre, en el que se propone que no se adjudique defi­
nitivamente el remate de que se trata a favor de dicha se­
ñora, teniendo en cuenta que, a juicio del indicado Servicio, 
concurren las circunstancias que a continuación se deter-
1111l1an : 

Primera. Que según resulta del acta de la subasta. 
{ué aportado durante su celebración, y después de la aper­
tura de los pliegos, un poder acreditativo de la licencia 
concedida a doña Micaela García Martínez por su esposo 
para ejercer el comercio en el quiosco a que se refería la 
subasta y para concertar el arrendamiento del mismo. 

Segunda. Que el párrafo tercero del artículo 29 del 
reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 dispone 
que los poderes y documentos acreditativos de la persona­
lidad se han de acompañar a la proposición. 

Tercera. Que por 10 expuesto en el anterior apartado, 
el poder con el que se pretende completar el defecto de ca­
pacidad de doña Micaela García Martínez, por ser de es­
tado casada, debió ser acompañado a la proposición; y 

Cuarta. Que también es de tomar en consideración 10 
dispuesto en la norma primera del artículo 34 del regla­
mento citado, en cuanto establece que una vez que comience 
la apertura de los sobres en que se contengan las proposi­
ciones, no se admitirá interrupción alguna en el acto de la 
subasta. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en el ci­
tado informe. 

Comisión de Hacienda 

11. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 de noviembre último, un gasto 
de 669.183,24 pesetas con destino a la adquisición de una 
máquina plana tipográfica para Artes Gráficas Municipa­
les: debiendo ser cargo a la partida 230 del vigente presu­
puesto la cantidad de 500.000 pesetas, y la diferencia de 
169.183,24 pesetas deberá tenerse en cuenta para su inclu­
sión en el que se formule en el próximo ejercicio. 

12. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 2 del corriente, de la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en 13 de junio último desestimando la recla­
mación formulada ante aquél, número 795 de 1952, por doña 
Dolores Furest Sánchez contra el acuerdo municipal rela­
tivo a las contribuciones e peciales asignadas a la finca 
número 18 de la calle del Tambre por las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública. 

13. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 2 del corriente, de la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en 11 de julio último desestimando la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Julio Torrescasana 
Puigbo, en nombre de la Sociedad General de Edificación 
Urbana (S. A.), contra el acuerdo municipal impositivo de 
contribuciones especiales a la finca número 26 de la calle 
del Tambre por las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía púhlica. 

14. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 2 del corriente, de la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia el día 13 de junio último desestimando la re­
clamación número 65 ele 1953 formulada ante el mismo por 
D. Mariano Sancho Martín contra el acuerdo municipal 
aprobatorio de las contribuciones especiales afectas a la 
finca número 52 elel paseo de las Delicias por las obraS de 
renovación del pavimento, aceras y arbolado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública. 

15. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 2 elel corriente, de la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadti1inistrativo de 
la Provincia en 13 ele junio ú1tjmo desestimando la recla- -
mación formulada ante el mismo por D. Antonio Torras 
Mancheño, en nombre de D. Vicente Codina Ruiz, contra 
el acuerdo municipal relativo a las contribuciones especiales 
afectas a la finca número 118 antiguo (126 moderno) del 
paseo de las Delicias por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en <;licha 
vía pública en 1946. 

16. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de i del corriente, de la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en 11 de julio último desestimando la recla­
mación formulada ante e1misl1l0 por D. José María Alférez 
Maruri contra el acuerdo municipal aprobatorio de las con­
tribuciones especiales afectas a la finca número 19 de la 
calle del Tambre por las obras ele renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica. 

17. Disponer, de confor111i~lad con los informes emi­
tidos al efecto, que con carácter ele urgencia, dado lo avan­
zado del ejercicio, y sin perjuicio de dar cumplimiento a · 
lo preceptuado en el. artículo 664 de la vigente ley de Régi­
men local, se suplemente un crédito de 12.200.000 pesetas, 
que se distribuirá, mediante las oportunas transferencias, 
entre las 21 partidas relacionadas por la Intervención, y 
en la cuantía que en su propuesta se detallan, detrayendo 
dicha suma de las partidas 12, 13 y 14 del mismo presu­
puesto, en la proporción de 6.000.000, 5.000.000 y 1.200.000 
pesetas, respectivamente. 

18 a 20. Mostrarse parté como coadyuvante de la Ad­
ministración en los recursos contenciosoadministrativos in­
terpuestos por D. José Luis Lantero Belaunde, con los 
números 70, 71 y 72 de 1953, contra los acuerdos del Tri­
bunal . Económicoadministrativo de la Provincia, fechas 
12 de febrero el el corriente año, que desestimaron las tres 
reclamaciones promovidas por el mismo sobre exacción .de 
derechos por ocupación con canalones, inspección de cal-
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deras y paso de carruajes, respectivamente, en relación con 
la finca número 6 de la calle del Encinar. 

21. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña María del Rosario Ríos Claramunt contra 
el acuerdo del Tribunal Econól1licoadministrativo de la 
Provincia, fecha 24 de abril último, que desestimó la recla­
mación promovida por la misma sobre exacción de derechos 
por vallas relacionados con la finca sita en la calle de 
Carbonero y Sol, con vuelta a la de Vitrubio. 

22. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por Espectáculos Callao (S. A.) contra el acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 10 de abril último, que desestimó la reclamación 
promovida por dicha entidad sobre exacción del impuesto 
sobre consumos y servicios d~ lujo correspondiente al cme­
matógrafo Callao. 

Comisión de Fomento 

23. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, importante 5.627.231 ,20 
pesetas, para la construcción de túneles gemelos y de ma­
niobra y andenes en la estación de la plaza de España del 
ferrocarril suburbano, sin que deba contraerse débito algullu 
para la ejecución del citado proyecto, que habrá de ~r 
de cuenta del Ministerio de Obras Públicas, teniendo en 
cuenta que por decreto de 10 de abril último se dispuso 
la cesión de las referidas obras al indicado departamento 
ministerial. 

24. Aceptar puramente, de conformidad con 10 infor­
mado por la Jefatura administrativa de los Servicios Téc­
nicos, la cesión gratuita de los terrenos, propiedad de los 
señores De Vi Ilota, efectuada ante el Notario D. Luis 
Sierra Bermejo el día 6 de diciembre ele 1952, necesarios 
para las calles de la barriada de Vallecas A, B, C, D, E, F, 
Convenio y San Diego; sin que esta aceptación represente 
exención de las contribuciones especiales que puedan im­
ponerse. 

25. Rectificar, de conformidad con lo informado por 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la 
alineación del chaflán existente en el cruce de las calles 
del Convenio y San Diego, en el solar propiedad de don 
Isidro de Villota Díez; debiendo someterse esta modifica­
clon a la sanción de la Comisaría General para la Orde­
nación urbana. 

26. Disponer que por el Ayuntamiento se satisfaga el 
importe de los terrenos ocupados para la construcción 
elel Mercado ele Tetuán, conforme se vayan finalizando los 
expedientes de expropiación, y, respecto a los extremos 
planteados para reembolsarse la Corporación de las canti­
dades citadas en el informe de la Jefatura administrativa 
ele los Servicios. Técnicos, que figura en el expediente, que 
pase el mismo a estudio de la Comisión de Abastos. 

27. Expropiar una parcela. de terreno, de 8.315,95 me­
tros cuadrados, propiedad de D. Carlos Ocaña López. nece­
saria para la ampliación del Cementerio del Este, por el 
precio de 49.895,70 pesetas, que habrá de ser cargo al 
crédito global de 515.652,80 pesetas aprobado por acuerdo 
plenario de 12 de mayo de 1950, con aplicación a la par­
tida 10 del presupuesto extraordinúio de 1946. 

28 . . Expropiar una parcela de terreno, de 5.541,43 me­
tros cuadrados de superficie, necesaria para la ampliación 
elel Cementerio del Este, propiedad de D. Francisco García 
Pinilla y otros, por el precio de 33.248,58 pesetas, con 
cargo al crédito global de 515.652,80 pesetas aprobado por 
acuerdo plenario de 12 de mayo ele 1950, con cargo a la 
partida 10 del presupuesto extraordinario de 1946. 

29. Dejar sin efecto, de conformidad con lo informado 
por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnico ' , 
a la vista de 10 acordado por la Junta :'Iunicipal de Pri­
mera Enseñanza, la expropiación del solar número 51 de 
la calle de Víctor Pradera, afectado por la construcción 
de un grupo escolar, teniendo en cuenta qu~ se ha desis­
tido de edificar el referido grupo, por acuerdo plenario de 
31 de agosto de 1951. 

30. Aceptar, de conformidad con 10 inforrnado por la 
.r efatura administrativa de los Servicios Técnicos, la cesión 
gratuita de los terrenos, propiedad de Marcudos (S. A.), 
necesarios para las calles de San Antonio de Padua, Jesús 
del Gran Poder, Monederos, Hermenegildo Bielsa y parte 
de la de Amparo Usera; debiendo formalizarse esta cesión 
en escritura pública. 

31. Adoptar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso y con cuanto determinan los artícu­
los 65 y 92 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, los acuerdos que a continuación se 
expresan, relacionados con el expediente de obras de cons­
trucción de sepulturas en el Cementerio Municipal de Ca­
nillas, teniendo en cuenta que, reconocidos los trabajos por 
los técnicos municipales, se han observado ciertas deficien­
cias en los sardineles de coronación, imputables a una 
defectuosa ejecución de los mismos por el adjudicatario 
de las referidas obras: • 

Primero. Declarar responsable al contratista, D. Sa­
lomé Corrochano Barroso, por deficiente ejecución de las 
obras de construcción de sepulturas en el Cementerio de 
Canillas. 

Segundo. Que la cantidad en que el contratista elebe 
indemnizar a la Corporación se evalúe en 2.000 pesetas, 
por ascender a este importe la deficiencia de los trabajos 
llevados a cabo; y 

Tercero. Que dicha indemnización se haga efectiva 
aplicando en primer término la fianza constituída en la 
Depositaría Municipal, y si ésta fuera insuficiente, siguién­
dose el procedimiento ele apremio contra el contratista, en 
vía administrativa, por la cantidad que fuere necesaria 
para cubrir la indemnización señalada. 

32. Aprobar el presupuesto adicional al proyecto de 
obras de reparación del Mercado Municipal de Tirso de 
Malina, por un importe de 92.306,26 pesetas deducida la 
baja del 20,36 por 100 que se formuló en las obras prin­
cipales; debiendo ser cargo dicho gasto al concepto 17 del 
pre upuesto extraordinario de 1941 , ampliación, y autori­
zar a la Alcaldía Presidencia para que, bien directamente 
o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de tales obras. 

33. Disponer que el Ayuntamiento no comparezca 
como coadyuvante de la Administración, de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría T nrídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Pablo He­
rranz Iglesias contra el acuerdo municipal, de 5 de noviem­
bre de 1952, que declaró en estado de ruina la finca núme­
ro 11 de la calle ele Las Mercedes. 

3"¡'. Disponer que el Ayuntamiento no comparezca 
como coadyuvante de la Administración, de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Carlos Val­
cárcel Escribano y otros contra el acuerdo municipal, de 
17 de -julio del corriente añO', que declaró en estado de ruina 
la finca número 22 de la calle del Acuerdo. 

35. Disponer que el Ayuntamiento no comparezca 
como coadyuvante ele la Administración. de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría T urídica. en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. José Arenal 
Duarte y otros contra el acuerdo l11unicipal, de 7 ele mayo 
del corriente año, que declaró en estado de ruina las fincas 
números 65, 67 Y 69 del paseo ele la Acacias. 
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Comisión de Ensanche 

36. Aceptar la cesión gratuita, ofrecida por doña Do­
lores Blanco Torres, de una parcela de terreno, de 93,66 
metros cuadrados, necesaria para el ancho oficial de la calle 
de Bravo Murillo y parte de la de Almansa, cuya cesión 
se formalizara en escritura pública, en la que 'se acreditará 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

37. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, el proyecto 
de modificación de alineaciones interiores y Ordenanzas de 
la manzana comprendida entre las calles de Soria, ronda 
de Toledo, Santocildes y paseo de las Acacias; debiendo 
someterse a la ulterior sanción' de la Comisión de Urba-
111smo. 

38. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos y por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición i'nterpuesto 
por doña Pilar Chapinal contra la aprobación del proyecto 
parcial del barrio de Extremadura acordada por el Ayun­
tamiento Pleno en 29 de mayo último. 

39. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso interpuesto por D. José 
Viladot Sala, que se ha de entender como recurso de repo­
sición, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de 
septiembre último, por el que se resolvió no haber lugar 
al abono de indemnización al reclamante con motivo de la 
expropiación de la finca número 64 de la calle de Orense, 
respecto de la cual aducía su condición de arrendatario. 

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con el establecimiento del arbitrio que 
se determina sobre los líquidos imponibles de las fincas en­
clavadas en las zonas del Ensanche y Extrarradio y en las 
de los pueblos anexionados: 

Primero. Que cumpliendo 10 dispuesto en el aparta­
do b) de la base segunda de la ley de 3 de 'diciembre actual 
sobre modificación de las bases de régimen local de 17 de 
julio de 1945, se acuerde el establecimiento del arbitrio 
sobre riqueza urbana de las fincas enclavadas en las zonas 
del Ensanche y Extrarradio de la capital, y a la de los 
pueblos anexionados, u.na vez que éstos sean incorporados 
al régimen de tributación del Ensanche, con el tipo de 
imposición sobre los líquidos imponibles que fije el Ayun­
tamiento para las fincas enclavadas en la zona de! Interior 
al aprobar el presupuesto general municipal para el ejer­
cicio de 1954; debiendo ingresar e! importe que tal arbitrio 
produzca en el presupuesto de ingresos de! ordinario espe­
cial del Ensanche, con el procedimiento de cobro que se 
acuerde para las fincas del Interior. 

Segundo. Que igualmente se acuerde que con la ma­
yor urgencia se solicite del Ministerio de la Gobernación 
que, haciendo uso de la autorización que le concede el apar­
tado tercero de la disposición adicional primera de la ley 
de 3 del corriente sobre la Comisión de Urbanismo de 
Madrid, dicte e! oportuno decreto, acordado en Consejo 
de Ministros, ordenando aplicar a los términos municipales 
anexionados por e! Ayuntamiento de Madrid los beneficios 
fiscales de que hoy gozan las zonas de Ensanche y Extra­
rradio, establecidos en el artículo 583 de la ley de Régimen 
local de 1 de marzo de 1946, en compensación a los cuan­
tiosos gastos que le han ocasionado las anexiones de ' dichos 
términos municipales, consistie)1do tales beneficios, aparte 
del recargo extraordinario del 4 por 100 sobre los líquidos 
imponibles de la contribución territorial urbana, en la ce­
sión al Ensanche de la totalidad de las cuotas del Tesoro 
que percibe el Estado de dichos Municipios, o en su defecto, 
el 80 por 100 de tales cuotas, reservándose el 20 por 100 
restante, como hace en la actualidad con el Ensanche y el 
Extrarradio: y 

Tercero. Que para el caso de que la anterior concesión 

fuera hecha en términos restringidos, se consigne en pre­
visión, en la partida que corresponda del presupuesto de 
ingresos del ordinario especial del Ensanche para e! ejerci­
cio de 1954, solamente la cantidad de 100.000 pesetas, in­
cluyendo el 4 por lOO del recargo extraordinario, teniendo 
en cuenta que la consignación de tal cifra no tiene otra 
finalidad que disponer de una partida abierta a los efectos 
que se indican. 

41. Aprobar los presupuestos ordinarios de gastos e 
ingresos del Ensanche que han de regir durante el próximo 
ejercicio de 1954, así como las bases complementarias de 
los mismos. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

42. Mostrarse parte, de conformidad con 10 in,formado 
por el Servicio Contencioso,' y ratificando acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 9 . del corriente, en 
el sumario que bajo el número 160 de 1953 se sigue en el 
Juzgado de instrucción número 7 de los de esta capital 
contra D. Salvador Sancho Casanova y D. José Laserna 
Mota por estafa realizada en relación con la concesión 
de viviendas por el Patronato Municipal. 

43. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre 
parte como demandado en el recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Cirilo Gil Borgoñón y otros, Fieles pesadores del Mata­
dero, contra denegación tácita por el Ayuntamiento a la 
petición de los mismos de que se les asignase el sueldo 
mínimo de 8.000 pesetas anuales .. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

44. Dar cumplimiento a la orden ministerial, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de 20 del pasado mes de 
'noviembre, trasladando la escuela unitaria que actualmente 
existe en la finca número 4 de la plaza del Biombo al 
grupo escolar Portugal, emplazado en la calle de Víctor 
Pradera, 20, y como consecuencia de tal traslado, declarar 
resuelto el contrato de arrendamiento de los citados locales 
de la plaza del Biombo, 4, entregándolos a la propietaria 
del inmueble; debiendo ordenarse en su momento el tras­
lado del mobiliario de la escuela de referencia a la graduada 
Portugal, a efectos de que pueda funcionar la Sección 
correspondiente en las debidas condiciones. 

45. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio C~ntencioso, en el sumario que, bajo 
el número 39 de 1953, se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 20 de los de esta capital con motivo de la 
substracción de tubería de plomo en -el grupo escolar Eduar­
do Marquina, sin que por ello se renuncie a la indemni­
zación que en su día pudiera corresponder a la Corporación, 
a cuyo efecto se hace constar que, de acuerdo con la tasa­
ción efectuada por la Dirección de Edificaciones privadas, 
el valor de los efectos substraídos ascienden a la cantidad 
de 620 pesetas. 

46. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio C~ntencioso, en el sumario que, bajo 
el número 210 de 1953, se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 2 de los de esta capital con motivo ele la 
substracción de tubería de plomo ell el grupo escolar Calvo 
Sotelo, sin que por eIlo se renuncie a la indemnización que 
en su día pudiera corresponder a la Corporación, a cuyo 
efecto se hace constar que, de acuerdo' con la tasación efec­
tuada por la Dirección de Edificaciones privadas, el valor 
ele los -efectos substraídos asciende a la cantidad de pese­
tas .1.460. 
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Proposición 

. 47. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando la construcción de una central 
térmica para atender a las necesidades de la capital, dacia 
la situación actual de escasez de energía eléctrica. 

Y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y darle la tramitación correspondiente. 

ADIelON PRIMERA 

Asuntos al despacho de oficio 

48. Quedar enterado, y llevar a su debida ejecución 
conforme a sus términos, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, confirmada por 
el Tribunal Supremo, en virtud de las cuales se confirma 
asimismo la resolución del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 8 de enero de 1946, estimatoria 
de la reclamación promovida ante este Tribunal por doña 
Antonia Alcaide Sala contra la exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 17 de la calle de Génova. 

49. Quedar enterado, y llevar a su debida ejecución 
conforn~e a sus términos, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por D. Federico Ca­
runcho Astray sobre revocación de fallo del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 25 de enero de 1949, 
dese$timatorio de la reclamación formulada ante este Tri­
bunal por dicho señor contra la exacción del arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondie11te a uno situatlo en el 
paseo. de la Florida, 47 moderno; y por cuya sentencia, al 
principio indicada, el referido Tribunal se abstiene de co­
nocer del recurso de que se trata. 

50. Quedar enterado, y llevar a su debida ejecución 
conforme a sus términos, de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto . por D. Jesús Sam­
per Pardo contra la resolución del Económicoadministrativo 
de la Provincia desestimatoria de su reclamación contra 
la exacción de derechos por ocupación de vía pública con 
puntales, en relación con la finca número 2 de la calle de 
Carlos Arniches; y por cuya sentencia, al principio indicada, 
se abstiene el referido Tribunal de hacer ninguna otra 
declaración ni entrar en el fondo del asunto. 

Comisión de Hacienda 

51. Incrementar en la suma total de 50.000 pesetas, 
teniendo en cuenta lo interesado por la Delegación del Ser­
vicio de Asistencia social, las partidas 533, 536, 537, 540, 
545 y 548 del vigente presupuesto, destinadas a diferentes 
atenciones del indicado Servicio, detrayéndose la indicada 
suma de la partida 539 del propio presupuesto; debiendo 
darse a esta operación el carácter de urgencia, y sin per­
juicio de someter las reclamaciones que pudieran formu­
larse a la tramítación establecida en la vigente ley de Ré­
gimen local. 

Comisión de Fomento 

52. Desestimar las reclamaciones presentadas por don 
José Anaya Ruiz, doña ?\Ticolasa Roces Hidalgo, D. Cecilio 
Martínez de Antonio y diversos interesados domiciliados 
en la avenida de la Albufera, 2, contra el proyecto de mo­
dificación de alineaciones, Ordenanzas y reparcelación de 
la manzana comprendida entre las calles de Antonia, Mel­
quíades Biencinto y avenida del Generalísimo, del Puente 
de Vallecas. 

Comisión de Abastos 

53. Aprobar los pliegos de condiciones, que figuran en 
el expediente, redactados por la Secretaría, para la adju­
dicación, mediante concurso, de la construcción y explota­
ción del Mercado de Barceló, en el solar emplazado entre 
las caJles de Barceló, Mej ía Lequerica y Beneficencia, mo­
dificando el texto del apartado a) de la base vigésima 
segunda, que se ajustará al siguiente texto, a fin de con­
ciliar la celebración del concurso con los preceptos legales, 
teniendo en cuenta que se trata de un solar municipal: 

1, a) El concursante, tomando como precio tipo del 
solar el que figura en la base segunda, ofrecerá la cantidad 
máxima que está dispuesto a abonar al Ayuntamiento como 
importe del solar, que hará efectivo en la forma prevista 
en las bases que se aprueban ." 

54. Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
redactadas por la Secretaría, para el nuevo concurso que 
habrá de celebrarse para la adjudicación de la construcción 
y explotación de un Mercado en la zona del barrio de Use­
ra, cuyo concurso anterior quedó desierto por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de mayo último. 

55 . Aprobar el informe, que figura en el expediente, 
redactado por el Teniente de Alcalde D. Manuel Torres 
Garrido, representante de la Alcaldía en la Comisión Con­
sultiva constituída por decreto de la Presidencia del Go­
bierno de 18 de abri l de 1952, en cuanto a la regulación 
del abastecimiento de leche, y en cuyo informe, que habrá 
de ser cursado al excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, Presidente de la Comisión Consultiva refe­
rida, se hace un estudio de los proyectos de centrales leche­
ras y deJas distintas proposiciones presentadas por diversas 
entidades y Sociedades al concurso celebrado a tal efecto. 

ADICION SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

56. Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia, 
fecha 15 del corriente, por el que se dispuso, de conformi­
dad con lo propuesto por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, y aclarando el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 21 de octubre último, relativo al sueldo o jornal a satis­
facer al personal interino, t,emporero o eventual procedente 
de los Ayuntamientos anexionados, que el referido acuerdo 
se entienda que afecta no solamente al sueldo o jornal pro­
piamente dicho, sino también a los pluses familiar y de ca­
restía de vida y pagas extraordinarias; es decir, que viene 
a reconocerles los mis1110s derechos y situación que tendrían 
si su nombramiento hubiese sido hecho directamente, con 
carácter interino, por este Ayuntamiento en la fecha en que 
ingresaron al servicio de los Ayuntamientos de que proce­
den: sin perjuicio de que, conforme se decía en el acuerdo 
aclarado, a aquellos que venían percibiendo un sueldo o 
jornal superior en total al que por el referido acuerdo les 
correspondería, se les respete su remuneración actual. 

57. Elevar a definitiva a favor de D. José María Ota­
mendi Machimbarrena, teniendo en cuenta el informe emi­
tido respecto al caso por el señor Decano elel Servicio 
Contencioso, y como resultado de la subasta celebrada al 
efecto, la adjudicación ·provisional de los solares señalados 
COI1 las letras A y B, sitos: el primero, en la calle de la 
Princesa, con accesoria a nueva plaza posterior ,en proyecto, 
y el segundo, en la calle de la Princesa, con vuelta a la 
plaza de España y con accesoria a la calle y nueva plaza 
posterior en proyecto, en las cantidades de 4.000.000 de 
pesetas el primero de los indicados solares, y de 14.500.000 
pesetas el segundo. 

58. Adjudicar en definitiva a D. Antonio Ribalaygua 
Mendicoague, en la cantidad total de 666.666,66 pesetas, 
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e! remate de la subasta de enajenación del solar de propie­
dad municipal sito en la calle de las Hileras, 6, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 15 del corriente. 

59. Adjudicar en definitiva a D. Antonio Cebr-ián 
Rubio, con la baja ofrecida del 18,30 por 100 en los pre­
cios tipo, e! remate de la subasta de las obras de pavimen­
tación de la calle de Picazo, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el día 15 del corriente. 

60. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, por considerarlo conveniente para la ' 
buena marcha administrativa, la creación de un nuevo N e­
gociado, con la denominación de N egociado Central de 
Secretaría, a las órdenes directas del Secretario general, 
y cuya misión consistirá en: 

Custodiar 'convenientemente las antefirmas. estampillas 
y sellos de! Ayuntamiento, de la Alcaldía y de la Secre­
taría General. 

Ordenar, distribuir y vigilar e! servicio de guardia den­
tro de las oficinas del Ayuntamiento. 

Recopilación de datos y antecedentes para la redacción 
de reglamentos, Ordenanzas, bandos y normas de carácter 
general. 

Llevar el libro de resoluciones de la Alcaldía Presi-
den cia. 

Preparar y revisar las carpeta.s que contengan los docu­
mentos y expedientes de firma del Secretario general. 

Preparar y revisar igualmente los expedientes para cuya 
tramitación baste la firma de estampilla de los señores 
Alcalde o Secretario. 

Llevar a cabo la gestión y tramitación de los asuntos 
que le encomiende la Secretaría General. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

61. Modificar e! apartado tercero del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 27 de noviembre último,. relativo 
a la aplicación del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local a los cargos de Secretario general y los 
de Jefatura del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría, 
en el sentido de incluir entre las Jefaturas de Negociado 
que se clasifican como Subjefaturas de Sección la del Nego­
ciado de Información de la Sección de Registro General, en 
las mismas condiciones y con efectos desde igual fecha que 
las clasificadas como de tal categoría en €l acuerdo al prin­
cipio mencionado. 

62. Modifica!- e! acuel~do, de 27 de noviembre pasado, 
relativo a la aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local al señor Secretario general y a los 
cargos de Jefatura del Cuerpo T écnicoadministrativo de 
Secretaría, en el sentido de reconocer la categoría de .Tefes 
de Subsección, y' consiguientemente el sueldo inicial de pe­
setas anuales 26.250, a los Secretarios suplentes de Tenen­
cias de Alcaldía. 

63 . Conceder una grati hcación fija, sin e! carácter de 
computable a efectos de cuatrienios ni de jubilación, equi­
valente al importe de la diferencia entre su sueldo inicial 
y e! de los Auxiliares administrativos, a los Visitadores 
sanitarios de! Laboratorio Municipal D . Joaquín Fernández 
Oviedo, Encargado del Parque de Desinfección, y D. Julio 
Pérez Román, Encargado de las \ "isitadoras sanitarias de! 
Servicio de Desparasitación, que percibirán en tanto con­
tinúen desempeñando las funciones expresadas. 

64. Modificar el acuerdo, de 31 de julio último, rela­
tivo a la aplicación del reglamento de ' Funcionarios de 
Administración local al personal del Laboratorio Municipal, 
por lo que se refiere a la primera ele las aclaraciones al 
dictamen aprohadas, dejándola redactada en los siguientes 
términos: 

"Oue teniendo en cuenta que los heneficios que en el 
precedente acuerdo se establecen para e! cargo de Director 

del Laboratorio no pueden ser aplicados, por su condición 
de jubilado, al funcionario que en la actualidad lo desem­
peña, y el hecho real de seguir pesando sobre él todas las 
responsabilidades y obligaciones inherentes al mismo, se le 
conceden, en tanto continúe desempeñando e! referido cargo, 
y en concepto de gratificación especial, todas las compen­
saciones correspondientes a tal situación y a la función 
que realiza." 

65. Rectificar el apartado' -pri11lero del acuerdo plena­
rio, de 31 de julio último, relativo a la aplicación del regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 a los Practicantes, Matronas y Enfermeras 
de la Beneficencia Municipal, en el sentidó de asignar 
a dichas Matronas y Enfermeras el sueldo inicial de 11.000 
pesetas anuales, con efectos desde elIde julio de 1952, 
fecha de entrada en vigor del referido reglamento. 

66. Modificar la forma de retribución de los Guardas 
urbanos y rurales, convirtiéndola de jornal en haber, }: 
asignarles el inicial de 9.000 pesetas anuales, en lugar de! 
jornal que se les asignó por acuerdo de 17 de marzo del 
corriente aii.o al aplicarles el reglamento de Funcionarios 
de Administración local, equiparándoles así en retribución 
con los Guardias ele Policía Urbana; teniendo este acuerdo 
efectos retroactivos al 1 de julio de 1952, fecha de ' entrada 
en vigor del citado reglamento, canta consecuencia del cual 
se adopta. 

67. Consignar en e! presupuesto ele gastos para el 
próximo ejercicio la cantidad necesaria para elevar a 3.000 
pesetas anuales la gratificación asignada al señor Cura 
Párroco de Cerceclilla por la ayuda, propia de su ministerio, 
que presta a la Dirección y Profesorado de la Residencia 
establecida en aquella localidad del. Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, y consignar igualmente la cantidad 
de 3.000 pesetas con destino a conceder una gratificación 
semejante al señor Sacerdote que asista en la formación 
eSi)iritual a las alumnas de la Residencia de "Tres Cantos" 
del Internado femenino Palacio y" aldés, consultándose al 
Obispado de la diócesis sobre la forma de prestación de 
este servicio y designación del que 10 haya de desempeñar. 

68. Disponer, de conformidad con 10 propuesto por e! 
señpr Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e In­
ternados municipales, que se iguale en 4.000 pesetas anua­
les las gratificaciones que perciben los Maestros, Jefe de 
estudio, Delegados de la Dirección, de las Residencias 
de Alcalá de Henares y Cercedilla, elel Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, Maestro Jefe del Internado de San 
I1defonso e Inspector ] efe del Albergue de Ancianos de 
Alcalá de Henares, con la que percibe el Maestro, ] efe 
de Estudios, De!egado de la Dirección, de la Residencia 
de Madrid, del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
y ratificar la de 4.000 pesetas de la Maestra, Delegada de 
la Dirección de la Residencia "Tres Cantos", que ya la 
viene percibiendo en la actualidad . 

69. Crear una plaza de N ormalista, con la gratificación 
de 4.095 pesetas anuales, con destino a la Residencia de 
"Tres Cantos" del Internado femenino Palacio Valdés. 

70. Crear una plaza ele Ama de gobierno, dotada con 
el jornal inicial de 22 pesetas diarias, con destino a la 
Residencia de "Tres Cantos" del Internado femenino Pa­
lacio Valdés. 

71. Crear una plaza de Despensera, dotada con el 
jornal inicial de 22 pesetas diarias, con destino a la Resi­
dencia de "Tres Cantos" del Internado femenino Palacio 
Valdés. 

72. Autorizar la adquisición de 700 pares de botas de 
goma, previa la tramitación reglamentaria, con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Urbana con derecho a sl1mi­
nistro de vestuario, considerándose en 10 sucesivo esta 
prenda entre las a suministrar a dicho personal, y dispo­
ner que, C01110 consecuencia de tal suministro, se revise 
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y fije la duración que se debe asignar al calzado de cuero 
que actualmente se les proporciona. 

73. Ratificar los acuerdos adoptados por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de esta misma fecha, obre 
concesión de distintas gratificaciones especiales a diversos 
Servicios por la realización ele trabajos extraordinarios. 

74. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Presidente de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 146 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local y circulares ele su Dirección General 
de 16 de julio y 11 de octubre de 1952 y 23 de enero 
ele 1953, los acuerdos que a continuación se expresan, res­
pecto al pago de casa-habitación elel señor Secretario ge­
neral :. 

Primero. Que hasta tanto se pueda facilitar al señor 
Secretario la casa-habitación adecuada a su rango de primer 
funcionario de la Corporación, a la que tiene derecho, se 
le satisfaga por ésta el importe del arrendamiento de la 
que hoy ocupa, o en la que en lo sucesivo pueda habitar. 

Segundo. Que el pago se realice por la Intervención 
Municipal, previa presentación de los recibos de alquiler 
y servicios, con cargo al capítulo de Imprevistos; y 

Tercero. Que este acuerdo tenga efectos a partir del 
día 1 de febrero del corriente año, como lecha siguiente 
a la en que tomó posesión de su cargo el actual Secretario. 

75. N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
ach:ninistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Gerardo Mingo Fernández contra acuerdo elel Ayunta­
miento Pleno, de 26 de abril de 1952, por el que se aprobó 
la incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo de Se­
cretaría de los Oficiales administrativos D. José Luis Blesa 
López de Castro y D. Rafael Montesinos Ortega, y dispo­
ner que se dé conocimiento de la demanda formulada a los 
afectados por dicho acuerdo para que, si lo estiman con­
veniente, puedan personarse en autos y contestarla. 

76. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de la Cor­
poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del Guardia de Policía Urbana D. Alberto Cediel 
Cañas. 

77. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de la Corpora­
ción, procede la reapertura de los expedientes de depuración 
de los Guardias de Policía Urbana D. Tomás Roclelgo 
Ocaña y D. Marial10 Aragonés Cercadillo. 

78. Readmitir al servicio activo a los dependientes mu­
nicipales que a continuación se determinan, con las sancio~ 
nes de pÚdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos 
de mando o confianza y pérdida de los haberes dejados de 
percibir durante el tiempo que han permanecido en situa­
ción de suspensos o destituí dos, el que tampoco les será 
tenido en cuenta a ningún otro efecto, quedando supeditada 
su readmisión a la existencia de vacantes de su categoría: 

D. Agustín Mas Radigales, Conductor de Talleres Ge­
nerales. 

D. BIas Celerino Colmenarej~ Jiménez, Maestro na­
cional. 

79. Readmitir al servicio activo a los dependientes mu­
nicipales que a continuación se determinan, con las sancio­
nes de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos 
de mando o confianza y pérdida de los haberes dejados de 
percibir durante el tiempo que han permanecido en situa­
ción de suspensos o destituí dos, el que tampoco les será 
tenido en cuenta a ningún otro efecto y quedando supedi­
tada su readmisión a la existencia de vacante de su ca­
tegoría: 

D. Joaquín Solana Palazón, Conductor de Talleres Ge­
nerales. 

D. Tomás Diez Millán, Conductor de Talleres Generale . 
D. José Castrillón Pérez, ídem íd. 
D. Antonio Carrión Barceló, ídem íd. 
D. Fidel Santamaría Herrero, Maestro municipal. 
Este acuerdo quedará pendiente de lo que en definitiva 

resuelva el Ministerio de la Gobernación, a quien deberá 
remitirse lo expedientes respectivos. 

80. Remitir nuevamente a la Superioridad el expe­
cliente de depuración, reabierto, de D. Santiago Ruigómez 
Adán, rati ficando el acuerdo adoptado anteriormente por 
esta Corporación de readmitirle al servicio con las sancio­
nes de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos 
de mando o confianza y pérdida de los haberes dejados de 
percibir; quedando supeditado su reingreso a la existencia 
de vacante de su categoría. 

A propuesta de la Presidencia, y por indicación de la 
Secretaría, se acuerda retirar para nuevo estudio de la 
Comisión el dictamen proponiendo la readrpisión al servi­
cio activo, con la imposición de las sanciones que se espe­
cifican en el expediente, del Profesor de Música, destituído, 
D. José Antonio Alvarez Cantos. 

Pr o posi c ión 

81. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alonso 
de Celis, interesando, sin perjuicio de solicitar en su día 
la autorización del Ministerio de la Gobernación, que se 
autorice a la Comunidad u Orden de Padres Capuchinos 
para que pueda iniciar, de acuerdo con los Servicios Téc­
nicos Municipales, las obras preparatorias para la cons­
trucción de una capilla y residencia en el terreno de propie­
dad municipal, que será previamente delimitado por los 
Servicios Técnicos, del poblado de casas baratas construí­
das por el Patronato Municipal de la Vivienda en la Colo­
nia Moscardó. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
Comisión de Gobierno interior y Personal 

82. Aprobar las bases, que figuran unidas al expe­
diente y que se publicarán en momento oportuno, formu­
ladas para la provisión en propiedad, mediante concurso, 
de seis plazas de Secretarios de Tenencias de Alcaldía que 

. en la actualidad se hallan desempeñadas con carácter in­
terino. 

83. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Juzgado depurador y con la ponencia emitida al efecto, 
la petición de cancelación de la sanción que le fué impuesta 
al Conductor de Talleres Generales, actualmente jubilado, 
D. Luis Alarcón Martínez como con ecuencia de su expe­
diente de depuración poJíticosocial, por no alcanzar la orden 
ministerial al personal jubilado. 

Proposi c ión 

84. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Torres 
Garrido, interesando la adopción de los siguientes acuer­
dos, teniendo en cuenta el estado de urbanización de los 
terrenos donde se proyecta construir inmediatamente por la 
Obra Sindical del Hogar un grupo de 138 viviendas bara­
tas, cuyos terrenos se hallan equidistantes aproximadamente 
unos 150 metros de la calle del General Ricardos y de la 
carretera de Puerta Bonita: 

Primero. Que por los Servicios Técnicos se redacten 
los oportunos proyectos de alcantarillado y pavimentación 
que aseguren los servicios del nuevo núcleo de población, 
procurando dar acceso a la barriada que se proyecta desde 
las citadas calle y carretera, por circular por estas dos 
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principales vías los medios de transporte colectivos que 
en su día habrán de utilizar sus habitantes. 

Segundo. Que igualmente se estudie la fórmula más 
conveniente para asegurar el normal abastecimiento de 
agua, bien prolongando las tuberías de las inmediaciones, 
o efectuando una toma directa de la arteria de la calle del 
General Ricardos; y 

Tercero. Que una vez redactados dichos proyectos, se 
dé a éstos la tramitación reglamentaria para que las obras 
puedan ser ejecutadas. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que se le dé la tramitación correspondiente. 

* * * 
85. Consignar en acta la satisfacción de la Corpora­

ción por la visita realizada a la Casa de la Villa por el 
N uncia Apostólico de Su Santidad, Monseñor Antoniutti. 

86. Consignar asimismo en acta la felicitación de la 
Corporación al Teniente de Alcalde Ilmo. Sr. D. Tomás 
Gistau Mazzantini por haber sido reelegido para el cargo 
de Secretario del Colegio de Abogados de Madrid. 

87. Consignar, finalmente, en acta el sentimiento de 
la Corporación por la muerte, en acto de servicio, del 
Agente de Circulación D. Vicente Gil Abad, y trasladar 
esta muestra de condolencia a su viuda, a sí como al Cuer­
po de Policía Urbana. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Rectificación 

En el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID nú­
mero 2.968, de fecha 14 de diciembre de 1953, página 999, 
aparecen por error de ajuste como informadas favorable­
mente las ocho primeras licencias, las cuales debe enten­
derse han sido denegadas. Por tanto, debe figurar: 

" DENEGACIONES 

D. Julián Contreras Llorente, para taller de carpintería 
en el paseo de! General Martínez Campos, 35. 

D. Angel Santodomingo Marín, para venta de carbones 
y leñas en la calle de Paulina Odiaga, 24. 

Doña María Olañeta González, para tienela ele ultra- · 
marinos en la calle de Colombia, 2. 

D. Juan Andrés Benito, para huevería en la calle de 
Amaniel, 12 . . 

Eguren (S. A), para taller de ajuste en la calle ele 
Cabanilles, 10. 

D. Julio de la Carrera Guinea, para tienda ele comesti­
bles en la calle del Capitán Blanco Argibay, 64. 

D. Santos López Castillo, para tienda de comestibles 
en la calle de Arturo Madrid, 1; Y 

Cooperativa Lechera Sam, para elespacho de leche en 
la calle de Lope de Vega, 6." 

* * * 
En uso ele las facultades que me están conferidas por el 

apartaelo séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, · y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Felipe Tejada Gutiérrez, para tienda ele ultramari~ 
nos en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón números 79 y 81. 

D. Francisco Moret Pascual, para taberna en la calle 
del Divino Redentor, 11 (Chamartín). 

D. Julián Acero González, para taller de pintura de 
bicicletas en la calle del Puerto de Pajares, 10. 

Almacenes Aurelio Méndez (S. A), para venta de teji­
dos en la calle de N úñez de Balboa, 56. 

Doña Agustina Subirat Miró, para almacén de vinos 
en la calle de Ferrer del Río, 1. 

D. Luis Jimeno Martínez, para mantequería en la calle 
del General Mola, 266. 

D. Eduardo Muñoz Perol, para venta de libros rayados 
en la calle de Marcelo Usera, 52. 

D. Ripólito Fernández Ibáñez, para mantequería y ven­
ia de fiambres en el Mercado de Santo Domingo, puesto 
números 113 y 114. 

D. Daniel Yusta García, para tienda de comestibles en 
la calle de Ricardo Ortiz, 24. 

Oriente (S . L.), para domicilio social y talleres en la 
calle de Ruiz de Alarcón, 21. 

D. Fausto Lobato García, para taberna en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 33. 

Rodríguez y Berger (S. A.), para taberna. en la calle 
de Santo Tomé, 7. 

D. Melitón Saiz Gutiérrez, para tienda de comestibles 
en la carretera de Alcobendas, 17. 

D. José Martí Ruiz-Funes, para venta de quincalla en 
la calle de Atocha, 23. 

D. Julio Latourniere Ventax, para despacho de pan en 
la calle ele Serrano, 54. 

D. Fernando Castellanos Posada, para almacén de acei­
tunas en la calle de Ricardo Ortiz, 20. 

D . .T oaquín Rivera Alvaro, para frutería y verdulería 
en la calle de Espalter, 5. 

D. Ruperto Gómez Palacios, para tienda de comesti­
bles en la calle del Cactus, 22. 

Baquera Kusche Martín (S. A), para oficina de impor­
tador exportador en la: plaza de las Cortes, 3. 

D. Manuel Villar Ramón, para taller de montador de 
aparatos de radio en la calle de la Constructora Benéfica, 
número 29. 

Doña Josefa Vicente Moreno, para venta de frutos se­
cos en la calle de Carnicer, 20. 

D. Santos Pérez Barreda, para taberna en la calle de 
la Clemátide, 19. 

D. Florencia García Rodríguez, para taller de repara­
ción de coches en la calle de la Academia, 5. 

D. Elías . Domínguez Calvo, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Párroco Emilio Franco, 60 (Vallecas). 

D. Paulina González Albaladejo, para taberna en la 
calle de los Voluntarios Catalanes, 9. 

D. Eladio Roldán Nieto, para pensión en la calle del 
General Pardiñas, 1. 

D. Ciríaco ·Maderuelo Vega, para cOll1praventa de má­
quinas de coser en la carretera de Aragón, 28. 

Doña Elena Quintana Abascal, para despacho de leche 
en la calle de Juan del Risco, 2. 

D. Miguel Núñez Belmonte, para taller de carpintería 
en la calle ele Oudrid, 5 .. 

D. Migue! Gonzalo García, para taberna en la calle de 
Saavedra Fajardo, 16. 

Comercial Industrial Canaria (S. A), para domicilio 
social en la avenida ele Menéndez Pelayo, 21. 

Doña María Luisa Lozano Raro, para venta ele cha­
tarra en la calle .de Ceuta, 8. 

Doña Emilia Castillo Lahesa, para peluquería en el 
paseo ele la Castellana, 55. 

Doña María ele los Dolores Castellote Prieto, para 
obrador de modista en la calle ele Campomanes, 10. 

D. Pedro Castillo Moya, para venta de frutos secos en 
la avenida ele la Ciuelad de Barcelona, 9. 
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Doña Amalia Fernández Méndez, para despacho de 
pan en la calle de Gesaleico, 11 (Colonia del Tercio-Tero!). 

D. Joaquín Casanova Beltrán, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Evaristo San Miguel, 19. 

Banco Rural (S. A.), para agencia bancaria en la ca­
¡Tetera de Aragón, 53. 

D. Fortunato Bueno López, para peluquería de seño­
ra en la calle de los Condes de Barcelona, 12. 

D. Pedro Alonso Mata, para fábrica de caramelos en 
la calle de Albatros, 6. 

Doña Pilar Bengoa Ibáñez, para peluquería de señoras 
en la aveniela de la Albufera, 23. 

Aceros y Suministros (S. A.), para elepósito de aceros 
en la calle ele Buenavista, 23. 

Doña Sagrario Sánchez-Román Bejarano, para taller 
de zapatería a medida en la calle del Conde Duque, 42. 

Doña Concepción Cano, Casariego, para peluquería ele 
señoras en la calle de Embajadores, 147. 

D. Mariano Martínez Malina, para venta de vinos en 
la calle del Doctor Salgaelo, 6. 

Doña Emilia Morales Santiago, para frutería en la calle 
elel Dieciocho de Julio, 7 (Carabanchel Alto). 

D. Angel Gálvez Castellanos, para agencia de trans­
portes en la calle ele las Delicias, 10. 

Doña Tomasa Gómez Santos, para cacharrería en la 
calle ele las Delicias, 42. 

D. Fielel Olmedo Pérez, para venta de libros rayaelos 
y cacharrería en la aveniela ele la Ciuelael de Barcelona, 89. 

D. Angel Roelríguez Sanz, para taller ele herrero cerra-
jero en la calle ele Canarias, 46. ' 

D. Jacobo Romero, para oficina de proyectista en la 
calle elel Conele ele Peñalver, 92. 

D. Laureano Ponce Soto, para taller de electricista en 
la plaza ele Bami, 5. 

D. Pedro López López, para oficina ele contratista en 
la calle del Bosque, 3. 

Doña Cristina Puigcarbó Gómez, para venta ele ropas 
hechas en la calle ele Ayala, 4. 

D. José Magro Bustos, para frutería y cacharrería en 
la nueva carretera ele Valencia, 1. 

D. Enrique Manuel Doménech, para elroguería en la 
calle ele Narváez, 7. 

D. Faustino Martín Lenza, para taller ele marroqui­
nería en la calle de Palencia, 35. 

D. José Luis Fernánelez Encinas, para elroguería en la 
calle ele las Fuentes, l. 

D. Martín Expósito Alarcos, para taller de ebanistería 
en la calle ele Francisco Romero, 10. 

D. Ignacio Fernánelez Huete, para venta ele chatarra 
en la calle ele Guzmán ele Villoria, 9. 

D. Gerarelo Campó, para taller de sacador ele fuego en 
la calle de las Huertas, 7. 

D. Benito Gutiérrez Sanz, para venta de curtidos en la 
calle de Jerónima Llorente, 25. 

D. ' Hermógenes Ruiz Puerta, para elepósito cerrado en 
la calle de la Luna, 2l. 

D. Paulina Bayón Arel, para cacharrería en la calle ele 
Juan Pradillo, 19. 

D. Nicanor Cardenal Arribas, para tablajería en el 
Mercado de Antón Martín, cajón número 39. 

D. Saturnino Diego ' Diego, para tablajería en ' el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 120. 

Angel Gómez Pérez y Hermanos, para despacho ele pan 
y bollos en la calle ele Calvo Sotelo, 28 (Ventas). 

D. Alberto Iturrior Ibáñez, para almoneda permanente 
en la Ribera de Curtidores, 12. 

D. Jesús Ormenteros Mateas, para papelería en la calle 
de Víctor Pradera, 8. 

D. José María Madrid, para taller de pintor ele brocha 
en la calle de San Carlos, 5. 

D. Jaime de la Cierva Gómez-Acebo, para taller ele 
construcción y venta ele aparatos de radio en la calle de 
Jorge Juan, 80. 

D. Angel Candelas Vega, para peluquería en la calle 
ele Palencia, 26. 

D. José López Vila, para taller ele lapidario en la calle 
de Trueba, 1. 

Doña Ana María Hurtaelo García, para taller de ajuste 
en la calle de Toledo, 88. 

D. Julio Vindel Muñoz, para taller de construcción ele 
estufas en la calle de la Madera, 42. 

D. Toribio de la Torre Guijarro, para chamarilería en 
la calle de Manuel Laguna, 33. 

D. Amador Melero Cuesta, para peluquería en la calle 
de Nuestra Señora de Valverele, 6l. 

D. Fernando Periquet Rufilanchas, para perfumería en 
la calle de Serrano, 160. 

D. José Márquez Eguren, para droguería en la calle de 
la Salvia, 1 (Chamartín). 

D. Pablo Caranela Botas, para depósito cerrado ele com­
praventa mercantil en la calle ele Antoñio Pirala, 1. 

Construcciones Mena Claral11unt (S. A.), para venta de 
maquinaria en la calle de Velázquez, 26. 

D. Antonio Martínez Arriaza, para venta de maquina­
ria usada en la calle de Ventura Rodríguez, 20. 

D. Jonás Fernánelez Granero, para perfumería en la 
calle de las Tres Cruces, 9. . 

Doña Encarnación H ernán Martín, para taberna en la 
calle de Tremps, 14. 

Doña Amalia Mateo Arranz, para compra y cambio de 
libros usados en la calle ele Sagunto, 1. 

Manufacturas Alpe, para fábrica de corbatas en el ca­
llejón de Tudescos, 6. 

D. Luis Sanz Crespo, para fábrica de calzado en la 
calle de la Rosa, 2 . • 

D. Paulina Rocha Sancho, para herbolario en la calle 
de Ruiz Palacios, 29. 

Rugico (S. A.), para venta de accesorios en la calle de 
la Santísima Trinidad, 5. 

D. Manuel Ruiz Trueba, para peluquería en la calle de 
Paulina Oeliaga, 24. 

D. José Delgaelo Cañete, para taller de herrero. en la 
calle ele Embajadores, 125. 

, D. Jesús Gómez Jara, para ferretería en el paseo ele 
Extremadura, 45. 

D. Eusebio de la Viuda Frías, para peluquería en la 
calle ele Doña Berenguela, 22. 

Doña Gloria Triviño Vink, para fábrica de churros en 
la calle de Calvo Sotelo, 18 (Ventas). 

D. Santiago Salazar Lapuerta, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle de San Cristóbal, 11. 

D. José María Caballero Martín, para elespacho ele 
leche en la calle de Alonso Cano, 47. 

D. Antonio Botella elel Carmen, para venta ele material 
eléctrico en el paseo ele Extremadura, 72. 

D. Jesús Jiménez Ramos, para depósito cerrado de 
muebles en el callejón de Bustos, 1 (Vallecas). 

D. Isabel Salinas, para instalar una mesa de fútbol en 
la calle de Donoso Cortés, 30. 

D. Faustino Herrando Parra, para almacén de patatas 
en la calle elel Alcalde Sainz de Baranda, 71. 

D. José Banderas Gutiérrez, para compraventa ele mue­
bles en la calle de José María Fernández Lanseros, 10 
(Vicálvaro). . 

D. Enrique Santatec1a Monfort, para taller ele decora­
dor en el camino viejo ele Leganés, 38 (Carabanchel Bajo). 

D. Sebastián Romera Patiño, para tienda de comesti­
bles en el Mercaelo de San Isidro, cajón números 32 y 33. 

Doña Paulina Téllez Sánchez, para casquería en el Mer­
cado de San Fernando, cajón número 66. 
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D. Domingo del Palacio Palacio, para tablajería en el 
Mercado de Antón Martín, cajón números 38 y 39. . 

D. Juan Puras Babiola, para tienda de comestibles en 
el Mercado de San Fernando, cajón números 1 y 2. 

D. José Aira Fontal, para fotografía en el paseo ele 
Extremadura, 70. 

Doña Victoria Tejedor Martín, para frutería en la calle 
de Jesús Calvo, 35. 

Doña Mercedes Fernández Cava, para peluquería en 
la calle del General Ricardos, 74. 

Doña María Flórez Mora, para peluquería en la calle 
de Morejón, 15. 

Doña María del Carmen Calderón Bárcena, para ferre­
tería en el paseo de las Delicias, 78. 

Congregación de Santo Domingo, para colegio en la 
glorieta de Garda Moreno, 3. 

Faegsa, para taller de marroquinería en la calle del 
Marqués de Leganés, 7. 

D. José Garda de Haro, para compraventa de ' sacos 
usados en la calle del Marqués de Viana, 40. 

Doña Dolores Fernández Arques, para recepción de 
prendas para tintorería en la calle del Monte Igueldo, 106. 

D. Alberto Cerdán Martínez, para lavadero en la calle 
del Monte Perdido, 1, 3 Y 5. 

D. José Gonzálvez Enes, para almoneda en la Ribera 
ele Curtidores, 12. 

Instituto de Biología y T~rapéutica, para domicilio so­
cial en la avenida de la Reina Victoria, 47. 

Congregación de Esclavas Concepcionistas, para resi­
dencia de señoritas en la avenida del Va11e, 7. . 

Andrés Cabezón (S. L.), para venta ele ropas hechas y 
artículos de viaje en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Doña Benita Arelavín Arroyo, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Santa Juliana, 39. 

D. Manuel Zarza Díaz, para peluCJ.uería en la calle ele 
Eugenia de Montijo, 34. . 

O. R. P. E. N. (S. L.), para laboratorio en la calle ele 
Ibiza, 42. 

Doña Tecla Tocci Perotti, para fábrica de corbatas en 
la calle de Goya, 73. 

Orvara (S . A), para venta ele artículos de saneamiento 
en la calle de Joaquín Costa, 73. 

D. 'Manuel Alvarez Segura, para venta ele muebles en 
la plaza del General Vara de Rey, 14. 

D. Manuel Momoy de la Cruz, para taller de fontanero 
en el pasaje del Centro Municipal de la calle de Guillermo 
de Osma, 1. 

Doña Araceli del Río, para venta de muebles de pino 
en la calle de Francos Rodríguez, 86. 

D. José Galache Bayo, para tienda de comestibles en 
la carretera de Fuencarral a la Playa, kilómetro 3,250. 

D. Mariano González López, para droguería en la calle 
de Francisco Silvela, 65. 

Orvara (S . A.), para venta de artículos de saneamiento 
en la calle de Benito Gutiérrez, 4. 

D. Manuel Chillado Barcala, para cacharrería en la 
calle de Elvira Barrios, 8. 

D. Antonio Vila Rivera, para laboratorio en la calle de 
Hermosilla, 144. 
·-'Doñ-a Socorro Vara Rebollo, para peluquería -en la ca­

rretera nueva ele Valencia, 1. 
D. Giovanni Rossini Maggioni, para oficina de im.por­

tador exportador en la calle de Velázquez, 96. 
D. Ambrosio Sobrino Mirado, para venta de flores na­

turales en la calle de los Tintoreros, 3. 
Doña María Luisa Sánchez Garda, para tienda de ül­

tramarinos en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 21 (Ca­
rabanchel Bajo). 

D. Aurelio Simón Sanz, para taller de herrero en la 
calle ele Zurita, 13. 

D. Jesús Fernández Sedano Olabarrieta, para drogue­
ría en la calle del Postigo de San Martín, 9. 

D. Atilano Rodríguez Navarro, para cacharrería en la 
calle ele Peironcely, 17. 

La Corchera Levantina (S. A), para oficina de especu­
ladores en corcho en la calle de O'Dónnell, 44. 

D. Pedro Crespo Ayuso, para taberna en la plaza del 
Niño Jesús, 3. 

D.' Antonio Moreno Serrano, para taberna en la calle 
de María Nistal, 11. 

D. Santos Montero Bayón, para venta de patatas fri­
tas en la calle de Ríos Rosas, 36. 

D. Horacio Almaraz Mulas, para mercería en la calle 
de Benito Gutiérrez, 29. 

D. Juan Garda Garda, para perfumería en la calle de 
Joaquín María López, 28. 

. Doña Josefa Hernández Edreida, para pajería en la 
calle de Luisa Moreno, 26. . 

D. Vicente Herrero Rubio, para fábrica de churros en 
la calle ele Nuestra Señora de Valverde, 29. 

Doña Gregoria Cuéllar Aguado, para almacén de vinos 
en la calle de las Azucenas, 19. 

D. Angel Latorre Gutiérrez, para peluquería en la calle 
ele Almansa, 13. 

D. Gabriel Martín Dorado, para venta de calzado en la 
calle de Topete, 33. 

D. Felipe García Ramírez, para venta de obras de guar­
nicionero en la calle de Tomás Leonor, 4'. 

Doña Pilar Sánchez Vizcaíno, para papelería en la calle 
de Velázquez, 59. 

Abengoa (S. A), para oficinas en la calle de Fernán­
dez de la Hoz, 94. 

Ricardo Medén y Compañía (S. A), para venta de ma­
quinaria en la calle de Hermosilla, 30. 

D. Víctor Segovia Sáez, para mercería en la calle de 
Hum-te ele San Juan, 1. 

Banco Exterior de España, para oficina bancaria en la 
calle de Goya, 41. 

Intercontinental d~ Comercio y Fletamentos (S. A ), 
para oficina-de venta de carbones en la calle ele Génova, 19. 

Doña RBmedios Herraiz Comas, para venta de ropas 
de niños en la calle del General Mola, 27. 

D. Francisco Tocán García, para cacharrería en la calle 
de la Inmaculada Concepción, 12. 

D. Eloy Rosillo Noa, para academia en la calle de Joa­
quín García Morato, 154. 

D. Juan Ibáñez Villasclaras, para fotografía en la ave­
nida de José Antonio, 70. 

Doña Celestina Bilbao Elorriaga, para pensión en la 
calle del León, 8. 

Doña María del Carmen Medina, para mercería en la 
calle de Joaquín Costa, 57. 

Doña Eulalia Ortiz Corral, para taller de fontanería en 
la plaza ele Luca de Tena, 7. 

D. Francisco Torrado Rivas, para venta de calzado en 
la calle ele Bravo Murillo, 115. 

D. Melquíades Garda Fernández, para venta de vinos 
en la calle del Conde Duque, 13. 

D. Angel GarcÍa Garda, para venta de tejidos en la 
calle del Cactus, 12. 

Doña· Isabel Villoslada Martín,' para cacharrería en la 
calle de Colomer, 9. 

D. César Tendero Cuervo, para casa de -huéspedes en 
la calle de Ramiro de Maeztu, 8. 

D. Julio Bliz Godefroy, para venta de aparatos de radio 
en la calle de Narváez, 39. 

Davur (S. A), para oficina administrativa en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 61 . 

Doña Dominga Muñoz, para instalar una mesa de fút­
bol en la calle de San Andrés, 14. 
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LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAME!I1 DEL SEÑOR VICE­
PRESIDE!I1TE DE LA COMISIÓN DE POLIdA URBANA 

D. Antonio Melantuche Oliván, para taller de instalador 
electricista en la calle de García de Paredes, 26. . 

D. Sergio Pérez Cambroner, para papelería en la calle 
de Goya, 19. 

D. Joaquín Molinero Ungo, para venta de accesorio 
para automóviles en la calle de Joaquín García Morato, 80. 

D. Mariano Pascual López, para venta de vinos en la 
calle de la Araucaria, 9. 

D. Emilio Escudero Díaz, para peluquería en la calle de 
las Azucenas, 65. 

D. Felipe Cuesta González, para venta de tejidos en la 
calle de Bravo Murillo, 139. 

D. Julio Baltasar García, para abacería en la calle de 
Marcelino Alvarez, 17. 

D. Sebastián Valera Talavera, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle de Oviedo, 13. 

D. José López Alvarez, para taberna en la <:alle de San 
Bernardo, 106. 

D. Gregorio Mora Gutiérrez, para venta de aves, hue-
vos y caza en la calle de Santa Isabel, 10. . 

Doña María García Martín, para instalar un electro-
111otor en el Mercado de Vallehermoso, cajón número 34. 

D. Víctor Alvarez Dana, para carbonería en la calle de 
Salvador Martínez, 2 (Vallecas). 

D. Angel Séinz García, para cinematógrafo en la glo­
rieta del Hospital Militar, 3. 

D. José Feito Santoago, para carnicería y salchichería 
en la Cava Baja, 42. 

Electro Diésel (S. A.), para taller electromecánico en 
la calle de Embajadores, 148. 

D. Vicente ]iménez García, para establo con dieciséis 
reses en la calle de Benavente, 28. 

D. Guillermo Hildebrand Urain, para fotografía sin ga­
lería en la calle de Vallehermoso, 9 (tienda derecha). 

D. Lorenzo García Peñalva, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Sánchez Preciados, 15 . 

DENEGACIONES 

Doña Francisca Pérez Reviejo, para taberna en la calle 
de los Caballeros, 6 (El Pardo). 

D. Julio Vega Pristamo, para almacén de carbón en el 
paseo Imperial, 43 y 45. . 

Doña Clotilde Andrade, para tienda de comestlbles en 
la calle de Caramuel, 3. 

D. Manuel Pérez Sanjuáp, para venta de salazones en 
el pasaje Doré, 7. 

D. Félix Fernánelez Molero, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle ele Embajadores, 84. 

D. Daniel S. Felipe Valdés, pam abacería en la calle 
de Pascual Rodríguez, 1. 

ESTIMACIÓ" DE RECURSOS 

D. Florentino Alfaro López, para droguería en la calle 
del Almirante, 28. 

D. Primitivo Fernández I;rontán, para carnicería y sal­
chichería en la calle de las Navas del Rey, 12. 

D. Andrés Alons'.) Gómez, para venta ele caramelos y 
frutos secos en la calle de Trafalgar, 5. 

D. Casimiro de Paz de Paz, para venta de aceitunas y 
salazones, con la prohibición de venta de pescados frescos, 
en el paseo de Extremadura, 51. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Felisa Rodríguez Herranz, para ven la de perió­
dicos y novelas en la calle de Hernani, 19. 

Cuervo y Ferrando (S. L.), para venta de billetes de 
línea en el paseo de la Infanta Isabel, 3. 

D. Alfonso Corbo Martínez, para huevería en la calle 
de Caravaca, 12. 

D. Emiliano Gálvez del Alamo, para despacho de cosa­
rio en la calle del Olivar, 52. 

D. Santiago Payo Valtierra, para despacho de leche en 
la calle del Mesón de Paredes, 67. 

Doñá Carmen Lacueva Gómez, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Hilarión Eslava, 38. 

Madrid, 28 de diciembre de 1953.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría 
CONVOCATORIA 

Por aCllerdo del Ayltntamil?llto Pleno de 23 de dicie~nbre 
dp 1953, por la presente se convoca conCl/rso para proveer 
seis plazas de Secretarios de Tenencia de Alcaldía del 
AYllntamiento de Madrid, COl1 sujeción a las siguientes 

BASES 

P¡-imera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de seis plazas de Secre­
tarios de Tenencia de Alcaldía del Ayuntamiento ele Ma­
eh-id, dotadas con el sueldo base de 30.000 pesetas anuales. 

Segunda. Serán ele aplicación las incompatibilidaeles 
previstas en la ley ele Régimen local y en su reglamento 
de Funcionarios. 

Tercera. Podrán tomar J)arte en el concurso todos 
aquellos Secretarios de AdmiJ;istración local que pertenez­
can a la primera categoría, no se hallen tnhabil itados para 
concursar y cumplan además las condiciones que resultan 
ele los documentos exigidos en el apartado siguiente. 

Cuarta. Los concursantes deberán acompañar a su soli­
citud los siguientes documentos: 

a) Certificación de nacimiento, expedida !)or el Regis­
tro Civil. 

b) Certificado de conducta, expedido por la Alcaldía 
de su residencia habitual. 

c) Certificado de antecedentes penales. 
d) Hoja de servicios como funcionario del Cuerpo 

ele Secretarios ele Administración local, autorizada por la 
Dirección General del Ramo, y en la que constará el resul­
tado de la depuración políticosocial del solicitante. 

e) Declaración jurada de todos los cargos públi cos 
que haya desempeñado, a fin de que el Tribunal pll e~a 
interesar cuantos informes estime oportunos en relaClon 
con las condiciones ele los aspirantes. 

f) Hoja de méritos específicos, extendida en la misma 
forma que él!)areCe en la tabla oficial de valoración que 
publica como anexo el reglamento de Funcionarios p~ra 
Secretarios de primera categoría, puntuada por los proplOs 
concursantes. 

Quinta. Los méritos de los concursantes s-erán, a efec­
tos ele su estimación, de doble carácter: méritos específicos 
ele valoración absoluta y circunstancias de calificación con­
junta en la forma que a continuación se indica: 

a) Los enumerados C0l110 específicos para Secretarios 
de Dril1lera categoría en la tabla oficial de valoración vi­
O'ente Dara los concursos de Secretarios, Interventores y 
Deposi-tarios, a tenor del artículo 195 del reglamento ~Ie 
Funcionario de Administración local, que se puntuaran 
con arreglo a la referida tabla. 

b) El pertenecer al escalafón de funcionarios admi­
nistrativos ele este excelentísimo Ayuntamiento, a tenor 

! 

• 
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del artículo 233 del mencionado reglamento, que se valo­
rará con 1,50 puntos como mérito específico señalado. 

c) Los enumerados como circunstancias objeto de cali­
ficación discrecional y conjunta, calificados con el coeficiente 
que otorgue el Tribunal en aplicación a 10 preceptuado en 
el párrafo cuarto del artículo 350 de la ley de Régimen 
local, en relación también con el uárrafo cuarto del ar­
tículo 195 de! reglamento de Fl1l1¿ionarios. 

La puntuación total de cada concursante será el pro­
ducto de multiplicar la suma de puntos que representan 
sus méritos específicos por e! coeficiente con que le haya 
calificado el Tribunal. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la. Corporación, o 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un repre­
sentante del Profesorado oficial, designado por el Instituto 
de Estudios de Administración local ; e! Secretario de la 
Corporación, el representante que en su caso pueda nom­
brar la Dirección General de Administración local, un Abo­
gado de! Estado, designado por el Director general de 
Administración local; un funcionario administrativo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, que actuará de Secretario, 
salvo que recabe para sí estas funciones e! de la Cor­
poración. 

Séptima. ~e faculta al Tribunal para resolver cual­
quier duda o incidencia que pueda surgir después de con­
vocado el concurso y durante su celebración, y en par­
ticular para dictar todas aquellas normas que puedan 
afectar al buen orden del mismo. 

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán, personalmente o 
por mandatario debidamente autorizado, acompañadas de 
los documentos exigidos, de dos fotografías tamaño carnet 
y del oportuno i ustificante de haber satisfecho en la Depo­
sitaría de Villa en concepto de derechos la cantidad de cIn­
cuenta pesetas, en el Registro General del Ayuntamiento, 
en las horas normales de oficina, durante. el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente- al 'en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el B ole­
tín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
capital. 

N avena. El concurso deberá ser fallado después de 
transcurrido un mes, a contar . desde el día en que termine 
e! plazo de admisión de solicitudes. 

Décima. El fallo del concurso se publicará en el Bo­
letín Oficial del Estado y en e! BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID, a efectos de notificación a todos los concur­
santes. 

Undécima. Los concursantes que sean designados de­
berán tomar posesión del cargo dentro de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de los nombramientos en el Boletín Oficial del Estado; y 

Duodécima. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el olazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que ter~ine el concurso; 
pasado el mismo, será destruída toda la documentación que 
no se. hava reclamado. 

Madr'id, 24 de diciernbre de 1953.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de sep­
tiembre último, acordó anunciar concurso público para contratar el 
suministro de material sanitario que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y dependencias municipales, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
que libremente seÍlalen los licitadores en sus proposiciones. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
'tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrado 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 15.000 . pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. . 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a las 
consignaciones que figuran en el presupuesto ordinario de gastos 
del Interior. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización 
superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fi anza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
S UB A S TAS 

La excelentísima Comisión Municipo] Permanente ha acordado, 
en sesión de 2 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta para contratar el arriendo de los pastos de la Dehesa de la 
Villa, que terminará el 31 de julio de 1954. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Ofic·ia.l de la. Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia ¡le que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Maelrid, 22 de diciembre ele 1953.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 27 de noviembre último, aproba¡' los pliegos de condiciones de 
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la subasta para contratar las obras de pavimentación de la acera 
de la carretera de A ragón comprendida entre la carretera del Est€ 
y la calle de Cipriano Sancho. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BoletÍIl Oficial de la Pro~'illcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación .de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO - SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, ·en seslOn 
de 27 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de la. Princesa, entre las de Luisa Fernanda y Meléndez 
Valdés. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Prot'incia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones se;m procedentes contra 
dicho concurso-subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FF:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de ¡as subastas y concursos 

SUBASTAS 

2 - 1 - 1954 Obras de reparación de los cuartos 
de vestuario y aseo para el per­
sonal del Matadero y Mercado de 
Ganados.-Presupuesto de contrata 

7 - 1 - 1954 Urbanización del primer tramo de 
la calle Número 1 del barrio del 
Niño Jesús.-Presupuesto de con-
trata .... ....... .. ........... ............ ... . 

11 - 1 - 1954 Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la zona de con­
torno del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, para pro­
ceder a la plantación de pinos.-
Presupuesto de contrata .... .. ...... . 

14 - 1 - 1954 Obras de reconstrucción de la es­
cuela municipal de la barriada de 
El Plantío.-Presupuesto de con-
trata ............. .... ....... ............... . 

15 - 1 - 1954 Obras de reforma de la finca nú­
mero 120 de la calle de López de 
Hoyos, y su adaptación para Cen­
tro Asistencial de segundo orden. 
Presupuesto de contrata ...... : ... ... . 

18 - 1 - 1954 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en 

Pesetas 

287.215,25 

955.865,21 

280.278,57 

222.965,11 

731.223,88 

Fechas 

1 - 2 - 1954 

13 - 2 - 1954 

30-12-1953 

2 - 1 - 1954 

Objeto de ¡as subastas y con~urso. 

las calles Oeste, Sur y Este que 
rodean la estación de trolebuses 
en la avenida de Alfonso XIII. 
Presupuesto de contrata ............ . 

CONCURSOS 

Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

Servicios de limpieza y cuidado de 
sepulturas, con carácter colectivo, 
en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.-Canon tipo 
anual .. .... ... ..... .... ..................... . 

Suministro del material sanitario que 
durante el plazo de un año pre­
cisen todos los Servicios y depen­
dencias municipales. - Precio tipo 
libre. 

Construcción y explotación de un 
Mercado, titulado del Pacífico, que 
estará situado entre la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, calles del 
Doctor Esquerdo y Cabanilles y 
avenida de Menéndez Pelayo. 

Para reclamacSo1les por ocho dlas hábiles, 
que etl'"pezará" a correr 'Y contarse desde 
el siguiente a aq1,el en. que aparezca in­
serto . el c01"respondiente anun.cio en el 
lloletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha q"e al margen se 

indica. 

Obras de pavimentación y amplia­
ción de la calzada en la calle de 
Cea Bermúdez, entre las de Guz­
mán el Bueno e Isaac Peral.-Pre-
supuesto de contrata .... ............. . 

Obras de explanación y colocación 
de encintado en la calle de San 
Enrique.-Presupuesto de contrata. 

Arriendo de los pastos de la Dehesa 
de la Villa, que terminará el 31 
de julio de 1954.-Precio tipo ..... 

Obras de pavimentación de la acera 
de la carretera de Aragón com­
prendida en t r e la carretera del 
Este y la calle de Cipriano San­
cho.-Presupuesto de contrata ..... 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Princesa, entre las de Luisa 
Fernanda y Meléndez Valdés.-
Presupuesto de contrata ....... .... . 

Aclaración 

Peseta. 

1.071.278,95 

35.000 

1.348.503.59 

238.097,95 

20.000 

217.741,42 

3.376.661,35 

En las bases del concurso para adoptar un nuevo tipo de boca 
de riego, cuya publicación tuvo lugar en el Boletín Oficial del 
Estado del día 3 de diciembre de 1953, en su base segunda se indica 
que las proposiciones podrán presentarse en un plazo de sesenta 
días, a contar desde la fecha de publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, habiendo sido interpretado dicho plazo 
como días naturales lo que en realidad son días hábiles, a los 
efectos señalados en el artículo 402, número 2, de la vigente ley 
de Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

Por cuanto antecede, la presentación de las proposiciones tendrá 
lugar el día 16 del próximo mes de febrero hasta las trece horas, 
y el acto de apertura de los pliegos, el día 17 de dicho mes y año. 

Madrid, 26 de diciembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el día de 
hoy, el proyecto de presupuesto de gastos e ingresos del Ensanche 
para el próximo ejercicio de 1954 y las bases complementarias del 
mismo, queda expuesto al público en la Sección de Ensanche de la 
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Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Lo que en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 655 de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945, se anuncia al público 
para que durante el expresado plazo de quince días hábiles pueda 
interponer las reclamaciones que estime convenientes, en la forma 
y condiciones que se indican en los artículos 656 y 657 de la men­
cionada ley. 

Madrid, 23 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Francisco José 
Abelló Masa !lroyecta establecer una fábrica de conservas en la casa 
número 13 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráficas Infor­
maciones proyectan ampliar con una máquina plana con un electro­
motor. de dos caballos de fuerza y un grupo electrógeno de cinco 
caballos su industria de la casa número 7 de la calle de Orellana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino 'de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Correal 
Herranz proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 3 de la calle de Ros de Olano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho d!as, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sederías del Car­
men (S. L.) proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 23 de la calle del Carmen. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Marcos proyecta establecer un taller de lavado y planchado de 
cuellos de brillo en la casa número SS de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia. al público que D. Domingo 
Fernández Renero proyecta ampliar con elementos mecánicos su 
taller de cerrajería de la casa número 7 de la calle de Algeciras. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por esclito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, .10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Tora 
Sixto proyecta instalar un taller mecánico en la casa número 9 de 
la calle del General Lacy. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de' publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUM'; 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Torija 
proyecta ampliar su taller de ajuste mecánico sito en una casa sin 
número de la calle de Juan de Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Quirós (S. A.) 
proyecta instalar un grupo electróg:eno, compuesto de un electro­
motor de 10-12 caballos de fuerza y un generador de 7,50 kilovatios, 
en la casa número 13 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Engenia Veiga 
proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un motor de 
explosión de tres caballos de fuerza y un generador de 1,20 kilova­
tios, en la clisa número 4 de la calle de Santa Agueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar d~sde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de febrero de 1954 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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